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Presidente: Sr. Jaime de PINTES (España).

En ausencia del Presidente, el Sr. Hepburn (Bahamas),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

TEMA 36 DEL PROGRAMA

Derecho del mar: informe del Secretario General

l. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene la
palabra el Sr. Mudho, de Kenya, para presentar, en nombre
de los patrocinadores, el proyecto de resolución que figura en
el documento A!40/L.33.

2. Sr. MUDHO (Kenya) (interpretación del inglés): Res
pecto al tema 36 del Programa, la Asamblea General tiene
ante sí el proyecto de resolución A/4ü/L.33, patrocinado
por 53 Estados. Otros dos patrocinadores que no han sido in
cluidos en el documento son Singapur y Tailandia; asimis
mo, otros Estados que lo deseen pueden también ser patroci
nadores.

3. En nombre de las delegaciones de los Estados patrocina
dores, tengo el honor, que agradezco, de presentar el proyec
to de resolución. Como es habitual, se trata del resultado de
consul tas exhallstivas entre las delegaciones interesadas.
Forzosamente, además, se trata de un proyecto de resolución
de avenencia que representa nada más que el denominador
común de muy diversos intereses y, por lo tanto, no pretendo
satisfacer todas las expectativas. En primer término, deseo
agradecer a todas aquellas delegaciones que participaron en
las negociaciones sobre el proyecto de resolución por su es
píritu de cooperación y de transacción.

4. Este es el tercer año en que la Asamblea General ha teni
do que considerar tal proyecto de resolución desde la adop
ción de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere
cho de1Mari, en Montego Bay, Jamaica. El tema entonces no
es nuevo, ni lo es el contenido del proyecto de resolución.

5. Como es habitual, los párrafos del preámbulo recuerdan
las disposiciones pertinentes de la Asamblea General sobre
el tema y los principios de la Convención.

6. El párra fa I recuerda nuevamente la importancia histó
rica de la Convención de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar como gran contribución al mantenimiento de
la paz, la justicia y el progreso para todos los pueblos del
mundo.

7. A su vez, el párrafo 2 expresa la satisfacción de la Asam
blea General por el número cada vez mayor de ratificaciones
depositadas en poder del Secretario General. El proyecto de
resolución menciona 24 ratificaciones pero desde que lo pre-
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paráramos ese número ha aumentado a 25. Ruego a los repre
sentantes que tomen nota de este cambio, que concuerda con
el número dado en el párrafo 4 del informe del Secretario Ge
neral [A/40/923].

8. El párrafo 3 exhorta a todos los Estados que no lo hayan
hecho aún a que consideren la posibilidad de ratificar la Con
vención o adherirse a ella a la brevedad posible, a fin de que
el nuevo régimen jurídico relativo al uso del mar y sus recur
sos pueda entrar efectivamente en vigencia.

9. El párrafo 4 exhorta a todos los Estados a que sal vaguar
den el carácter unificado de la Convención y de las resolucio
nes conexas.

lO. El párrafo 5 toma nota de la Declaración aprobada por
la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de
los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho
del Mar, que figura en el documento LOS/PCNI72. Deseo se
ñalar a la atención de los representantes el informe del Secre
tario Genera' [ibid.] yen particular sus párrafos 109 a 112, en
los que se ocupa de la esencia de la Declaración y la interven
ción del Presidente en su aprobación.

11. El párrafo 6 exhorta a los Estados a que desistan de to
mar medidas que socaven la Convención o sean contrarias a
su objeto y propósito. Este párrafo se refiere a cualquier me
dida que pueda ser llevada a cabo o que se contemple para el
futuro, destinada a afectar de manera adversa la Convención
o a contrariar su objeto y propósito.

12. El párrafo 7 exhorta a todos los Estados a que, al pro
mulgar legislación nacional, observen las disposiciones de
la Convención, a fin de que tal legislación no excluya o mo
difique los efectos jurídicos de las disposiciones de la Con
vención.

13. El párrafo 8 insta a que se apruebe prontamente el re
glamento relativo a la inscripción de primeros inversionistas,
a fin de asegurar el cumplimiento efectivo de la resolución Il
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, incluida la inscripción de primeros inver
sionistas. Se espera que la Comisión Preparatoria pueda
aprobar, tan pronto como sea posible, las nonnas para la ins
cripción de primeros inversionistas, asegurando de tal mane
ra la aplicación eficaz de la resolución Il, incluida la inscrip
ción de primeros inversionistas.

14. El párrafo 9 expresa el reconocimiento de la Asamblea
General al Secretario General por la efectiva ejecución del
programa central de asuntos de derecho del mar, contenido
en el capítulo 25 del plan de mediano plazo para el período
1984-19893

. Resulta alentador observar que las actividades
esbozadas en él han continuado siendo aplicadas de manera
efectiva y eficaz. El Secretario General, a través del Sr. Satya
Nandan, Representante Especial del Secretario General para
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el Derecho del Mar, y su equipo, ha llevado a cabo una labor
encomiable sobre temas relativos al derecho del mar, y mere
ce nuestro reconocimiento y estímulo.

15. El párrafo 10 expresa, además, el reconocimiento de la
Asamblea General por el informe del Secretario General
preparado en respuesta a su resolución 39/73 y pide al Secre
tario General que prosiga las actividades descritas en el
inforn1e, así como las encaminadas al fortalecimiento del
nuevo régimen jurídico de los mares, prestando especial
atención a la labor de la Comisión Preparatoria de la Autori
dad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal In
ternacional del Derecho del Mar, incluida la aplicación de
la resolución 1I de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar. Como recordarán, la reso
lución 11 se ocupa de la protección de las inversiones prepara
torias en actividades iniciales relacionadas con los nódulos
polimetálicos.

16. A través del párrafo 11 la Asamblea General aprobará
el programa de reuniones de la Comisión Preparatoria para
1986. Durante el próximo año la Comisión Preparatoria ha
programado celebrar su cuarto período ordinario de sesiones
en Kingston, Jamaica, del 17 de marzo al II de abril, y cele
brar luego su reunión de verano en Ginebra, Kingston o Nue
va York. Es habitual que estas reuniones sean decididas por
]a Comisión Preparatoria durante su período de sesiones de
primavera. Por lo tanto, el acuerdo sobre las reuniones del
verano tendrá lugar durante el período de sesiones de prima
vera de la Comisión Preparatoria, a celebrarse en Kingston el
próximo año.

17. En el párrafo 12 se pide al Secretario General que siga
prestando asistencia a los Estados en la aplicación de la
Convención yen la elaboración de un enfoque coherente
y uniforme del nuevo régimen jurídico establecido en ella,
;¡sí como en los esfuerzos de los Estados en los planos nacio
nal, subregional y regional encaminados a la plena materia
lización de los beneficios derivados de ese régimen, y se
invita a los órganos y organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que cooperen y presten asistencia en esas ac
tividades.

18. Esta es una responsabilidad importante del Secretario
General, y se hace especialmente significativa cuando los
Estados pasan a aplicar la Convención, sobre todo en rela
ción con las zonas bajo jurisdicción nacional. Es importante
que el Secretario General dé asesoramiento y asistencia a los
Estados para que la práctica de los Estados se desarrolle en
forma coherente y uniforme con la Convención. Es impor
tante también que los Estados puedan extraer los máximos
beneficios del régimen de la Convención y que puedan incor
porar el desarrollo de los recursos marinos a sus programas
nacionales de desarrollo.

19. En el' párrafo 13 ,'a A~aml¡¡'ca GerrcTd:I' pide in' Sel..---re-tdrÍo
General que le informe en su cuadragésimo primer período
de sesiones sobre los acontecimientos relacionados con la
Convención y sobre la aplicación de la resolución, y en el pá
nafo 14, la Asamblea decide incluir el tema en el programa
provisional de su cuadragésimo primer período de sesiones.

20. A esta altura quiero hacer algunas observaciones con
respecto a la Convención de las Naciones Unidas sobre el

Derecho del Mar. La Convención trata de crear y desarrollar
el derecho internacional donde no existía o donde existía en
un estado caótico; sienta una base sólida para el uso armonio
so de los océanos y para la cooperación eficaz en el uso de
una gran zona internacional; establece condiciones para la
justicia y prosperidad de todos; y establece un mecanismo
para el arreglo pacífico de las controversias, las actuales y las
futuras. Al hacerlo, ofrece una oportunidad sinf,rular para im
pedir una muy posible erupción de conflictos mundiales cu
yas dimensiones y consecuencias serían de lamentar.

21. Hay que recalcar que la Convención es producto de ne
gociaciones extensas y es una genuina tentativa de equilibrar
los diversos intereses. Ha mejorado las perspectivas de los
países en desanollo de extraer beneficios de los recursos del
mar para su propio desarrollo y, al mismo tiempo, ha hecho
una concesión muy generosa a los Estados económicamente
más desarrollados.

22. Habiendo participado yo mismo en muchas de las neo
gociaciones de varios períodos de sesiones de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, estoy convencido de que no hay ninguna otra alternati
va al texto actual de la Convención y que no puede haber nin
guna excusa para no adherirse a dicha Convención, ni para no
respetar la transacción que todos nos empeñamos arduamen
te en lograr.

23. Deseo, por lo tanto, en nombre de los patrocinadores
-y sé que me hago eco del sentimiento de muchas delega
ciones aquí -, sumarse al Secretario General en la expresión
de nuestra satisfacción ante el número cada vez mayor de ra
tificaciones depositadas con el Secretario General. Espera
mos que las 60 ratificaciones necesarias para la entrada en
vigor de la Convención se logren en un futuro próximo y
creemos, como lo observara el Secretario General el 10 de di
ciembre de 1982, cuando se abrió a la firma la Convención en
Montego Bay, que la Convención ha transformado de mane
ra irreversible el mapa político del mundo, y que las futuras
evoluciones en el derecho del mar han de girar sin duda en
torno a dicho documento.

24. Para concluir, quiero reiterar lo que dije al iniciar mi in
tervención: que este proyecto de resolución es el resultado de
extensas consultas entre muchas delegaciones interesadas.
Es el resultado de avenencias en dichas consultas y es un in
tento sincero y práctico de equilibrar diferentes opiniones.
No trata de reflejar plenamente las opiniones de un Estado o
de un grupo de Estados, sino que trata de acomodar diversos
intereses. Por ese motivo, exhorto a todas las delegaciones
presentes a que no vuelvan a abrir las consultas que culmina
ran en el proyecto de resolución que tienen ante ellos con de
claraciones que se desvíen de su espíritu y su letra. Esas de
cJaracjones sóJo servirían como una provocación para que se
hagan otras declaraciones sobre un punto de vista contrario.
Esto haría peligrar el delicado consenso que ahora existe so
bre el proyecto de resolución. Espero que las delegaciones no
querrán que ello ocurra.

25. Con estas observaciones, recomiendo el proyecto de re
solución a la Asamblea General, y espero que reciba el apoyo
abrumador, si no unánime, de la Asamblea.
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26. Sr. LUPINACCI (Uruguay): El Uruguay patrocina el
proyecto de resolución A/40/L.33 sobre el derecho del mar,
que se relaciona con el logro más señalado de la obra de codi
ficación y desarrollo progresivo del derecho internacional
llevada a cabo por las Naciones Unidas o bajo sus auspicios.

27. En efecto, la Convención de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del MarI, aprobada por una inmensa mayoría de
Estados, y que ha recibido al término del período en que que
dó abierta a la firma 159 suscripciones, es la culminación de
un esfuerzo gigantesco de elaboración de un verdadero códi
go del mar comprensivo de todos los aspectos relacionados
con la utilización de los mares y océanos, su lecho y su sub
suelo; la exploración, explotación, conservación y ordena
ción de sus recursos vivos y no vivos; la investigación cientí
fica marina; la protección del medio marino y la regulación,
en síntesis, de todas las actividades del hombre en los espa
cios marítimos, sean las realizadas por los Estados o por las
organizaciones internacionales o aun, según las circunstan
cias, por empresas públicas o privadas o por individuos.

28. A pesar del creciente y abrumador apoyo que, como lo
destaca el proyecto de resolución A/40/L.33, recibe la Con
vención, no escapa a nuestra consideración el hecho de que
ella aún no ha sido firmada por un pequeño pero importante
grupo de Estados.

29. Por otra parte, no pueden pasarse por alto ciertos inten
tos de socavar el régimen establecido por la Convención, es
pecialmente el aplicable a la zona de los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de lajurisdicción
nacional, así como sus recursos que, como lo ha proclamado
la Asamblea General en su resolución 2749 (XXV), son pa
trimonio común de la humanidad. El proyecto de resolución
contenido en el documento A/40/L.33 expresa por eso, y con
razón, su profunda preocupación.

30. Es oportuno recordar, entonces, la Declaración aproba
da por la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacio
nal de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del
Derecho del Mar el30 de agosto de 1985, que figura en el do
cumento LOS/PCNI72, que expresa que el único régimen de
exploración y explotación de la Zona y de sus recursos es el
establecido por la Convención y las resoluciones conexas
adoptadas por la Tercera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar y que no se reconocerá ninguna
reivindicación, acuerdo o medida respecto de la Zona y sus
recursos que se adopten fuera de la Comisión Preparatoria y
sean incompatibles con la Convención y las referidas resolu
ciones conexas.

31. Mi delegación está de acuerdo, además, con el conteni
do de esa De~laración que refleja la opinión de la inmensa
mayoría de los Estados Miembros de la comunidad interna
cional, expresada en reiteradas ocasiones en distintos foros a
partir de la misnla Tercera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar, consignada en documentos
emanados de numerosos Estados o grupos de Estados, inclu
yendo el Grupo de los 77, Ymanifestada por una gran mayo
ría de las delegaciones que participan en los trabajos de la
Comisión Preparatoria.

32. Los mencionados intentos pueden causar incalculables
pe~uicios a la estabilidad de las relaciones internacionales,

alejándonos peligrosamente de la meta de asegurar una con
vivencia pacífica y armoniosa de los Estados en los espacios
marítimos. En efecto, en primer lugar, esos intentos no sólo
socavan el régimen previsto en la Convención para los fon
dos marinos sino que socavan también a la totalidad de la
Convención, cuya unidad integral se ve afectada gravemente
por esos intentos. La Convención establece un orden jurídico
que coordina los múltiples y muchas veces contrapuestos in
tereses de los Estados en los mares y océanos. Ello se logra a
través de un delicado equilibrio en la tutela de esos intereses,
tanto de los Estados como de la comunidad internacional en
su conjunto, conforme a detenninados principios y priorida
des. Ese delicado equilibrio se altera o se rompe cuando se le
siona una parte del orden unificado de la Convención.

33. Por tanto, lo que se está dañando es la posibilidad de
instaurar efectivamente ese orden jurídico del mar que es ga
rantía de su utilización justa y racional y de su aprovecha
miento equitativo y, en consecuencia, garantía de paz. Pero
se causa también otro daño: el que deriva del sentido de frus
tración para las Naciones Unidas y para la comunidad inter
nacional en los esfuerzos por progresar en el camino de la paz
y de la seguridad internacionales.

34. La vigencia plena y universal del orden jurídico del
mar, trabajosamente elaborado durante casi una década, es
un objetivo que pone a prueba la capacidad de la Organiza
ción para cumplir con sus propósitos fundamentales.

35. No es intención de mi delegación presentar un panora
ma sombrío sino llamar la atención ante determinados ries
gos. Es justo también destacar los elementos positivos que se
manifiestan en fonna creciente desde la aprobación de la
Convención.

36. Ante todo, el apoyo de un número cada vez mayor de
Estados y entidades que se hace patente en las 159 firmas y
en las 25 ratificaciones depositadas en poder del Secretario
General. Mi delegación desea anunciar que el Uruguay ha
iniciado ya el procedimiento constitucional interno condu
cente a la ratificación de la Convención.

37. El aumento año a año de las rati ficaciones de la Con
vención, que ya llegan al 40% de las necesidades para su en
trada en vigor, es, sin duda, un hecho auspicioso. Además,
antes de entrar en vigor, la Convención ya está ejerciendo
una considerable influencia en todos los aspectos del derecho
del mar, asi como de los asuntos marinos en general. Asi lo
señala el interesante informe del Secretario General [A/40/
923]. Mi delegación desea dejar expresa constancia de su re
conocimiento a la labor reflejada en ese informe y, en es
pecial, por las actividades de la Oficina del Representante
Especial del Secretario General para el Derecho del Mar.

38. La Convención, en efecto, ha tenido un impacto muy
importante en la práctica de los Estados, traducida en la
adopción de legislaciones nacionales incorporando los con
ceptos e institutos de la Convención y en la celebración de
acuerdos y la adopción de declaraciones y otros instrumentos
bilaterales o regionales.

39. Una mención particular puede hacerse en el campo de
la solución pacífica de las controversias entre Estados por
cuestiones marítimas, donde se han tenido muy en cuenta las
fórmulas consagradas en la Convención, tanto en acuerdos
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que han sido la culminación de procedimientos conciliatorios
como en fallos arbitrales o judiciales. Específicamente, la
Corte Intemacional de Justicia, como lo destaca el informe
del Secretario General, ha venido respaldando jas disposicio
nes pertinentes de la Convención, dándoles un contenido
concreto a través de sus interpretaciones y desarrollando una
jurisprudencia especialmente con relación a la delimitación
de zonas marítimas, en particular, de la zona económica ex
clusiva y de la platafomla continental.

40. Asimismo, cabe señalar la existencia de múltiples desa
rrollos relacionados con el derecho del mar respecto de los
cuales la Convención ha sido un factor catalizador o de inspi
ración e impulso, desde los usos pacíficos del mar, la seguri
dad de la navegación o las condiciones para el registro de bu
ques, de especial importancia para la determinación de las
responsabilidades de los usuarios en el mar, hasta la preven
ción y el control de la contaminación del medio marino a par
tir de distintas fuentes, la administración de las pesquerías, su
desarrollo y la protección de las especies o la conducción de
la investigación científica marina y el desarrollo tecnológico.

41. Es evidente que la aprobación de la Convención, qne
estuvo precedida de tan intenso proceso de negociación, ha
resaltado la importancia del sector oceánico en el desarrollo
de los pueblos y ha contribuido en muchos de eJlos a ir for
mando una mayor conciencia de sus posibilidades y una ver
dadera mentalidad marina.

42. A ello han respondido también muy positivamente los
organismos internacionales, especialmente dentro del siste
ma de las Naciones Unidas, a través de sus programas, infor
mes y actividades.

43. El infonne del Secretario General ofrece, en particular,
una visión amplia de la importante labor cumplida por la Ofi
cina del Representante Especial, que se ha incrementado sig
nificativamente a instancias de los requerimientos de los go
biernos e instituciones que solicitan su asistencia a través de
asesoramientos y estudios, así como en la prestación de ser
vicios a la Comisión Preparatoria y el desarrollo de un muy
útil sistema de información sobre el nuevo derecho del mar,
incluyendo interesantes publicaciones, además de un progra
ma de becas.

44. El Uruguay atribuye especialísima importancia y tras
cendencia a la labor de la Comisión Preparatoria y, en par
ticular, a la pronta aprobación del reglamento relativo a la
inscripción de primeros inversionistas, sin perjuicio de la
preparación de las normas, los reglamentos y los procedi
mientos de los órganos de la Autoridad y los relativos a la ex
ploración de los fondos marinos y la explotación de sus re
cursos; del estudio de las medidas y los criterios aplicables en
relación con las consecuencias adversas que podrían derivar
se de la extracción de minerales de los fondos marinos para
Jos Estados en desarrollo productores en tierra finne de esos
minerales; y de la preparación del establecimiento de la em
presa así como del Tribunal Internacional del Derecho del
Mar y su funcionamiento.

45. Al votar favorablemente el proyecto de resolución
N4ü/L.33 el Uruguay reitera su convicción acerca de la im
portancia histórica que reviste la Convención de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar y expresa la esperanza

de que en el más breve lapso posible los pocos Estados que
aún no lo han hecho firmen este tratado y sigan aumentando
rápidamente las ratificaciones con vistas a que su entrada en
vigor y su aceptación y aplicación universales sean una reali
dad en plazo no lejano, asegurándose así las bases de una
convivencia pacífica, ordenada y fecunda de todos los Esta
dos en los océanos.

46. Sr. STEFANINI (Fruncia) (interpretación de/frallcés):
En primer lugar, mi delegación desea aprovechar esta oca
sión para rendir homenaje al Sr. Joseph Warioba, Presidente
de la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de
los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho
del Mar. Su reciente nombramiento como Primer Ministro de
la República Unida de Tanzanía testimonia sus eminentes
cualidades. Ha sabido dar pruebas notables en la conducción
de los trabajos de la Comisión Preparatoria. En gran medida,
gracias a él, la Comisión ha podido desempeñar uüa tarea
sustancial desde 1983, por lo cual nos felicitamos.

47. Por otra parte, mi delegación se regocija de que estos
resultados se hayan alcanzado por la vía del consenso, que
nos parecía más indispensable que nunca. Esta misma inspi
ración nos ha pernlitido este año una vez más alcanzar un
compromiso sobre el proyecto de resolución dedicado al De
recho del Mar, que permitirá a Francia votar a su favor.

48. Mi delegación espera que el próximo período de sesio
nes de la Comisión Preparatoria permita hallar una solución
pragmática, aceptable para todas las partes interesadas, a los
problemas planteados por la aplicación de la resolución II de
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar.

49. En ese sentido, celebramos que el proyecto de resolu
ción sitúe el problema en el lugar que le corresponde, dedi
cándole un considerando del preámbulo y un párrafo de la
parte dispositiva. En efecto, el párrafo 8 de la parte dispositi
va pide la pronta aprobación del reglamento relativo a la ins
cripción de los primeros inversionistas a fin de asegurar el
cumplimiento efectivo de la resolución 11, particulannente en
lo que atañe a la inscripción de los primeros inversionistas.

50. La inscripción de las solicitudes presentadas hasta la
fecha por cuatro primeros inversionistas nos parece, en efec
to, que constituye una etapa decisiva en el avance de los tra
bajos de la Comisión y en el establecimiento del sistema de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mari.

51. Mi delegación desea aclarar que nuestro voto a favor
del proyecto de resolución no modifica en nada la posición
que hemos adoptado con respecto a la Convención y a sus di
versas partes, tal como expusimos de modo particular en la
declaración escrita que, según el artículo 310, hemos deposi
tado en Montego Bay, el 10 de diciembre de 1982.

52. Comprobamos igualmente que el proyecto de resolu
ción toma nota de la declaración aprobada por la Comisión
Preparatoria el 30 de agosto de 1985, que figura en el docu
mento LOS/PCN!72. Sin tomar partido por el momento, se
guimos reservando nuestra posición acerca de la disposición
de esta declaración en virtud de la cual el único régimen apli
cable a la exploración y explotación de la Zona y de sus re
cursos es el establecido por la Convención de las Naciones



60. La aplicación y consolidación del régimen establecido
en la Convención para los océanos mundiales responde a los
intereses vitales de todos los grupos de Estados, de todos los
países y pueblos. Sin embargo, ciertos Estados aplican una
política irresponsable. Mediante actos arbitrarios, procuran
minar las disposiciones de la Convención y violar la letra y el
espíritu del conjunto de acuerdos fundamentales de la mis
ma. Mientras se niegan a respetar las disposiciones de la Par
te XI de la Convención, sobre el régimen de los fondos mari
nos internacionales, ciertos Estados procuran sin embargo
hacer uso de las disposiciones de la Convención en lo que
atañe a la zona económica y a la plataforma continental, entre
otras cosas que son de su agrado.

61. Al propio tiempo, existen Estados que manifiestan su
adhesión a la Convención y que, sin embargo, al firmarla o,
incluso al ratificarla, hacen reservas y aprueban leyes nacio
nales que contradicen la letra y el espíritu de importantes dis
posiciones de la Convención. Es a todas luces evidente que
estos actos socavan la Convención y petjudican al régimen
que establece para los espacios marinos. Quienes favorecen
estas tendencias están virtualmente adoptando un enfoque
destructivo y selectivo de la Convención; no quieren enten
der que la Convención no admite tales reservas ni declaracio
nes interpretativas.

62. Todos estos intentos unilaterales con el propósito de
adueñarse de los fondos marinos o modificar el régimen para
las aguas archipelágicas y la zona económica u otras disposi
ciones de la Convención son ilegítimos. Es menester recor
dar que la Convención es un conjunto unificado e indivisible
de acuerdos de avenencia contraídos entre todos los Estados
y no permite que se aprovechen exclusivamente las ventajas
en detrimento de otras obligaciones y deberes que la Conven
ción prevé. Fuera de la Convención. fuera del régimen gene
ral y específico de los fondos marinos que ella establece, no
puede considerarse legítimo ningún tipo de acto unilateral
tendiente a establecer un régimen de los espacios marinos o
apropiarse de sus recursos. Los actos unilaterales y las decla
raciones arbitrarias en violación de la Convención son hoy
manifestaciones de la política imperialista de dividir y apo
derarse de los fondos marinos y sus recursos. El carácter
irresponsable y aventurero de esa política queda demostrado
por el hecho de que socava los fundamentos mismos de la uti
lización de los océanos mundiales corno esfera para las co
municaciones, el comercio y la cooperación internacionales,
y menoscaba los intereses de todos los países, incluidos
aquellos que aplican dicha política.

63. Un ejemplo concreto de esta política es la forma en que
los Estados Unidos se han negado a firmar la Convención
y los actos arbitrarios que lleva a cabo con respecto a los fon
dos marinos. Como se sabe bien, la Agencia Nacional para
los Océanos y la Atmósfera del Ministerio de Comercio
de los Estados Unidos ha comenzado a otorgar licencias a
una serie de consorcios para la producción de nódulos de
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Unidas sobre el Derecho del Mar. la Convención y procuran socavar, mediante actitudes unila
terales y arbitrarias, el régimen de los espacios marinos con
templado en la Convención. Actualmente, 25 Estados han ra
tificado la Convención.

53. Mi delegación estima, por otra parte, que el Acuerdo
provisional sobre las cuestiones relativas a los grandes fon
dos marinos, finnado el3 de agosto de 1984 por ocho países,
entre ellos Francia, en modo alguno se enmarca en la catego
rla de los acuerdos contemplados en el párrafo I b) de la De
claración del 30 de agosto de 1985, antes mencionada. Este
arreglo, que tiene por único objeto prevenir eventuales con
flictos de superposición entre sus signatarios, es perfecta
mente compatible con el espíritu de los requisitos planteados
al efectuarse el registro de la petición que Francia ha presen
tado ante la Comisión Preparatoria el3 de agosto de 1984.

54. Mi delegación seguirá participando activamente en los
trabajos de la Comisión Preparatoria dentro del espíritu de
apertura que siempre ha puesto de manifiesto y en la esperan
za de que podrá instaurarse un sistema que sea aceptable para
el conjunto de la comunidad internacionaL

55. Sr. YAKOVLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (interpretación del ruso): La consolídación del
régimen jurídico de paz y cooperación en los océanos de
conformidad con la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mari, es una tarea importante de la Or
ganización.

56. Al reflejar los acuerdos de avenencia generalmente
aceptados que tienen en cuenta los intereses de todos los gru
pos de Estados y de todos los pueblos, la Convención resuel
ve en un conjunto de medidas singular los problemas más
agudos y complejos del régimen jurídico de los mares y océa
nos. Asimismo, determina los derechos y deberes de todos
los Estados y crea un único sistema orgánico de reglamenta
ciónjurídica internacional de todas las formas y tipos funda
mentales de utilización de los recursos de los océanos mun
diales. La Convención es un ejemplo para la solución,
mediante negociaciones dentro del marco de las Naciones
Unidas, de importantes y complejos problemas mundiales
que preocupan a la humanidad y aporta una importante con
tribución a la consolidación de la paz, la seguridad y la coo
peración de los Estados en los mares.

57. Desde luego, la Convención es una importante realiza
ción de la comunidad internacional en estos últimos 10 años.
Su aplicación responde a las aspiraciones de todos los pue
blos y contribuye a transfornlar a los océanos mundiales en
una zona de paz y cooperación en bien de las generaciones
presentes y futuras.

58. La Unión Soviética, lo mismo que los demás países so
cialistas. apoya consecuentemente la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y propicia resuel
tamente que todos los Estados del mundo la respeten incon
dicional y estrictamente y se aplique el régimen jurídico glo
bal de paz y cooperación en los océanos mundiales creado
por la Convención.

59. La Unión Soviética fue uno de los primeros países en
firmar la Convención. Para nosotros es sumamente impor
tante que haya ahora 159 signatarios de la Convención, prác
ticamente todos los Estados, con sólo una excepción, de los
cinco continentes. En esencia, significa que la comunidad in-
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manganeso en los fondos marinos internacionales en el océa
no Pacífico.

64. Ya es conocida la posición de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas frente a esos actos arbitrarios del Go
bierno norteamericano en materia de los océanos mundiales,
sobre todo en lo que se refiere a los fondos marinos interna
cionales.

65. La URSS no ha reconocido ni reconocerá ningún tipo
de actividad que no se ajuste a la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar y que importe una explota
ción arbitraria de los recursos de los fondos marinos interna
cionales. La concesión de licencias por las autoridades de los
Estados Unidos sobre los fondos marinos internacionales en
violación de la Convención y soslayando a la Comisión Pre
paratoria de la Autoridad Internacional de los Fondos Mari
nos y del Tribunal Internacional del Derecho del Mar es ile
gítima y contradice la voluntad e intereses de la abrumadora
mayoría de los Estados Miembros.

66. En la práctica, el otorgamiento de esas licencias es un
intento del Gobierno norteamericano de arrogarse las funcio
nes y facultades de la Comisión Preparatoria, que fue creada
por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar.

67. A juzgar por todo lo antedicho, el Gobierno norteame
ricano, al otorgar licencias para la explotación de los recursos
de los fondos marinos más allá de la jurisdicción nacional,
trata de aplicar el Acuerdo provisional sobre las cuestiones
relativas a los grandes fondos marinos, firmado por los Esta
dos Unidos y algunos de sus aliados el3 de agosto de 1984, y,
de esa manera, llevar a cabo, en violación de la Convención,
una explotación descontrolada de los recursos internaciona
les de los fondos marinos, en menoscabo de los intereses de
todos los demás Estados.

68. En respuesta a esos actos arbitrarios de los Estados
Unidos y algunos de sus aliados, la Comisión Preparatoria
adoptó una Declaración el 30 de agosto de 1985, que figura
en el documento LOS/PCNI72, en la que expresó su profun
da preocupación por el hecho de que algunos Estados hubie
ran realizado actos que socavan la Convención y contravie
nen el mandato de la Comisión Preparatoria. La Comisión
Preparatoria recordó el artIculo 137 de la Convención l que,
en particular, proclamaba:

"Ningún Estado o persona natural o jurídica reivindica
rá, adquirirá o ejercerá derechos respecto de los minerales
extraídos de la Zona, salvo de conformidad con esta parte
[parte XI de la Convención]."

La Declaración señala claramente que el régimen establecido
por la Convención es el único régimen para la exploración y
explotación de la Zona y de sus recursos. Según la Declara
ción, no se reconocerá ninguna reivindicación, acuerdo o
medida respecto de la Zona y sus recursos que se emprenda
fuera de la Comisión Preparatoria y sea incompatible con la
Convención y sus resoluciones conexas. En la Declaración se
rechaza cualquier reivindicación, acuerdo o medida de ese
tipo por considerarlos completamente ilegales.

69. La Declaración es un importante documento político y
Jurídico internacional. Refleja la voluntad y los intereses de

la abrumadora mayoría de los Estados Miembros, que es
partidaria de la observancia y aplicación estricta de la Con
vención. La Declaración asesta un duro golpe a la política de
división y apoderamiento arbitrarios de los fondos marinos y
a la política de socavamiento de la Convención y de las acti
vidades de la Comisión Preparatoria. La Declaración refuer.
za a la Convención y al régimen establecido en ella para los
fondos marinos internacionales y niega fundamentos jurídi
cos a los actos de los Estados que procuran apoderarse arbi
trariamente de los recursos de la Zona. De conformidad con
la Declaración no hay ni puede haber régimen paralelo algu
no. Las Potencias occidentales que no han finnado la Con
vención deben reconocer esa circunstancia. No tienen otro
remedio que adoptar una posición realista frente a la Conven
ción y las actividades de la Comisión Preparatoria.

70. A la Comisión Preparatoria se le han encomendado
enormes tareas relacionadas con la aplicación de las disposi
ciones de la Convención. La Comisión Preparatoria ha reali
zado una labor importante durante 1985. Tiene especial im
portancia la rápida inscripción de las solicitudes fommladas
por el primer grupo de primeros inversionistas. En la prácti
ca, este es un primer paso hacia la realización del régimen es
tablecido por la Convención para la explotación de los recur
sos de los fondos marinos internacionales y abre perspectivas
para la creación de la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos.

71. Sin embargo, los países cuyas empresas participan en
consorcios transnacionales matriculados en los Estados Uni
dos obstaculizan por todos los medios la solución del proble
ma de la inscripción de las solicitudes del primer grupo de
primeros inversionistas. Estos países han finnado la Conven
ción y, de conforrnidad con la resolución II de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Ma?, pueden solicitar que se les asignen detenninados seclo
res de los fondos marinos antes de que la Convención entre
en vigor. No obstante, exigen que las solicitudes de inscrip
ción del primer grupo de primeros inversionistas recién se
examinen después de que dichos inversionistas hayan resuel
to las posibles controversias sobre los límites de esos sec
tores no sólo entre si sino con todos los eventuales inversio
nistas que aún no han presentado ninguna solicitud de ins
cripción. En la práctica, de aceptarse esta exigencia sería ne
cesario resolver las controversias con los Estados que no
presentaron su solicitud a la Comisión Preparatoria y cuyas
empresas, por intermedio de consorcios transnacionales, han
recibido de las autoridades de los Estados Unidos, ilegalmen
te y soslayando la Convención, licencias para los fondos ma
rinos internacionales.

72. Este enfoque es contrario a la Convención y consolida
el régimen paralelo de apoderamiento arbitrario de los recur
sos de los fondos marinos mediante las licencias ilegales an
tes mencionadas. No podemos estar de acuerdo con ese enfo
que, puesto que lleva al socavamiento de toda la labor de la
Comisión Preparatoria.

73. Las pretensiones de los consorcios y sus representantes
son ilegítimas. Como señalara en su Declaración del 30 de
agosto de 1985, que figura en el documento LOS/PCNI72, la
Comisión Preparatoria no debe tomar en cuenta ninguna rei
vindicación en ese sentido en sus actividades, particularmen
te al solucionar las controversias sobre los límites de los sec-
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tores de los fondos marinos para el primer grupo de primeros
inversionistas.

74. Otra función de la Comisión Preparatoria es la elabora
clon de normas, reglas y procedimientos de la Autoridad
Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Interna
cional del Derecho del Mar. Este trabajo es de gran importan
cia para que esas organizaciones internacionales, creadas por
la Convención, puedan cumplir sus funciones de manera efi
caz y oportuna inmediatamente después de entrar en vigor la
Convención. Cabe destacar que este trabajo avanza, aunque
más lentamente de lo que se esperaba. Desde luego, es nece
sario tener en cuenta que las organizaciones internacionales
recién establecidas deben ser económicas y que las erogacio
nes para su mantenimiento no deben suponer una carga one
rosa para los Estados partes en la Convención. Sobre todo, es
importante respetar el criterio de que la Autoridad Interna
cional de los Fondos Marinos debe adoptar por consenso las
decisiones que supongan obligaciones financieras para los
Estados que han ratificado la Convención. De otra manera,
sería imposible pensar en una Autoridad Internacional de los
Fondos Marinos viables y con futuro.

75. En nuestra opinión, el proyecto de resolucíón de trans
acción presentado a examen de la Asamblea General,
A/40/L.33, tiene por propósito reforzar aún más la actividad
de las Naciones Unidas en apoyo de la Convención, y en con
tra de la política de apoderamiento arbitrario de los fondos
marinos y de las declaraciones ilegales. Esto tiene importan
cia significativa para la consolidación del derecho interna
cional y del régimen de paz y cooperación en los mares. El
proyecto de resolución orienta a la Comisión Preparatoria
acerca de la manera de acelerar su actividad en materia de
inscripción del primer grupo de primeros inversionistas y,
además, a elaborar aún más las reglas y procedimientos ade
cuados. Refleja la labor realizada por la Secretaría para con
tribuir a los trabajos de la Comisión Preparatoria y realizar
sus actividades de conformidad con la Convención. La dele
gación soviética apoya este proyecto de resolución.

76. Sr. TREVES (Italia) (interpretación del inglés): El de
sarrollo de los trabajos sobre el derecho del mar durante este
año puede dividirse en dos grupos: el relacionado con las ac
tividades de la Comisión Preparatoria de la Autoridad Inter
nacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional
del Derecho del Mar, y el que se refiere a otras actividades
mannas.

77. En lo que se refiere al trabajo de la Comisión Preparato
ria nos complacemos en señalar que la atmósfera en el plena
rio y en las cuatro comisiones especiales ha sido muy cons
tructiva y que se han realizado progresos considerables en la
comprensión de los problemas y de las posiciones de las di
versas delegaciones, lo mismo que en la elaboración del pro
yecto de reglamento. Sin embargo, también hubo algunos
acontecimientos que perturbaron esta fase, de otra forma
muy positiva, de la labor de la Comisión Preparatoria y res
pecto de la cual me referiré posteriormente.

78. En lo que se refiere a los acontecimientos atinentes a
las demás actividades marinas, una gula sumamente útil
para su consideración es el inforn1e del Secretario General
[A/40/943]. Este informe debe ser sumamente encomiado
por la amplia gama de información que transmite en forma

concisa y por su precisión. En verdad, es el estudio más auto
rizado y completo de lo que está ocurriendo en el mundo en
materia del derecho del mar.

79. Partiendo de la información que figura en el informe
hay una observación que se nos ocurre de inmediato; a saber,
que las disposiciones de la Convención de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mari sobre temas que no sean la ex
plotación minera de los fondos marinos está ejerciendo una
profunda influencia en la práctica de los Estados y de las or
ganizaciones internacionales.

80. Pese a algunos problemas que se derivan de las declara
ciones formuladas por algunos Estados en el momento de fir
mar o ratificar la Convención y las objeciones con que estas
declaraciones han sido recibidas por otros Estados, podemos
decir que, en general, la Convención ha podido mantener las
reclamaciones de los Estados dentro de los límites que fijan
sus disposiciones. De esta forma, leemos con interés que si
bien en 22 Estados todavía subsíste legislación sobre mar te
rritorial de más de 12 millas -aunque podemos observar que
en algunos casos las normas concretas aplicadas allende las
12 millas no difieren de las que se aplican a una zona econó
mica exclusiva- esa legislación sobre mar territorial es an
terior a la adopción de la Convención. Es también muy in
teresante señalar que muchas leyes recientemente promulga
das sobre el mar territorial, el paso inocente, la zona econó
mica y la plataforma continental siguen de cerca las dispo
siciones de la Convención. Además, es de iniportancia signi
ficativa que la Corte Internacional de Justicia se haya perca
tado plenamente del efecto de las diversas disposiciones de la
Convención en el derecho consuetudinario.

81. Tan interesante como los aspectos generales son los
acontecimientos reflejados en detalle en el informe del Se
cretario General respecto a las actividades realizadas en
diversos foros multilaterales para la aplicación de diversas
disposiciones concretas o grupos de disposiciones de la Con
vención. Particularmente significativas nos parecen las acti
vidades sobre seguridad marítima y navegación, sobre las
condiciones para la matriculación de buques, sobre instala
ciones fijas y móviles mar afuera, sobre la modificación de
diversos instrumentos existentes relativos a la contaminación
del medio ambiente marino a fin de tener en cuenta las dispo
siciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar y la concertación de nuevos instrumentos
en esta esfera. Varias organizaciones intergubemamentales
tales como la aMI, la OIT y el PNUMA participan en estos
esfuerzos.

82. También tomamos nota con interés de lo que se dice
en el informe con respecto a la piratería, a lo que hay que aña
dir la resolución aprobada el20 de noviembre de 1985 por la
üMI para prevenir actos ilegítimos que pongan en peligro
la seguridad de los buques y de sus pasajeros y tripulaciones
y, especialmente, las evoluciones que seguirán dentro de
la üMI por la aplicación de la resolución sobre terrorismo
internacional aprobada ayer por la Asamblea General [re
solución 40/61]. En esa resolución se pide a la üMI que es
tudie el problema del terrorismo a bordo de los buques o con
tra ellos, con miras a formular recomendaciones relativas a
medidas adecuadas entre las cuales podría fijarse la amplia
ción del ámbito de los artículos de la Convención referentes a
piratería.
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83. La infonnación sobre las comisiones de pesca en todo
el mundo y sobre la pesca en general es también muy intere
sante. Sin embargo, como miembro de la Comunidad Econó
mica Europea [CEE] hubiéramos querido que esta informa
ción se completara con un análisis de las disposiciones sobre
pesquerías de la Tercera Convención de Lomé, finuada el 8
de diciembre de 1984 por los 10 Estados miembros de la Co
munidad Económica Europea y por 65 Estados de Africa, el
Caribe y el Pacífico. Baste decir que esta Convención contie
ne 10 artículos detallados sobre pesquerías y que se ha inspi
rado directamente en las disposiciones sobre pesquerías de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar. En efecto, el artículo 50 dice lo siguiente:

"La cooperación en esta esfera promoverá la utilización
óptima de los recursos pesqueros de los Estados de Africa,
el Caribe y el Pacífico, reconociendo el derecho de los
Estados sin litoral de participar en la explotación de los re
cursos pesqueros marinos y el derecho de los Estados ribe
reños de ejercer jurisdicción sobre los recursos biológicos
marinos de sus zonas económicas exclusivas, de confor
midad con las actuales disposiciones del derecho interna
cional y en particular las conclusiones de la tercera Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar."

84. No podemos concluir nuestro examen del infonne del
Secretario General sin tomar nota con satisfacción de la labor
que realiza en diversas esferas la Oficina del Representante
Especial del Secretario General para el Derecho del Mar.
Aguardamos ansiosamente los estudios analíticos anuncia
dos sobre los trabajos preparatorios referentes a diversos as
pectos de la Convención, así como la lista titulada "Tratados
multilaterales pertinentes para la Convención de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar" que allí se anuncia.
Además, pensamos que es excelente la iniciativa de publicar
un expediente general conteniendo referencias a los docu
mentos oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar. Esta publicación será muy
útil para los gobiernos y los eruditos. Recomendamos que la
publicación de este documento sea hecha muy pronto, segui
da por la anunciada compilación de docurnentos oficiosos
que, como es sabido, son tan numerosos como importantes
para comprender el desarrollo de las negociaciones que lle
van a la adopción del texto final de la mayor parte de las dis
posiciones.

85. El Law o/tlle Sea BulIetin es un instrumento de infor
mación sumamente valioso. Deseamos que se amplíe para in
cluir todos o la mayoría de los documentos mencionados en
el informe.

86. Hemos leído con particular interés los párrafos del in
forme del Secretario General sobre el sistema de infonnación
sobre el derecho del mar. Nos parece que los datos que apare
cen en ese sistema, que son fácilmente utilizables, constitu
yen una importante herramienta de investigación e infonna
ción y que deben estudiarse las fonnas para hacerlos más
ampliamente accesibles.

87. Como introducción a la consideración de algunos acon
tecimientos en la Comisión Preparatoria que no considera
mos afortunados, quiero señalar una vez más la posición ge
neral de Italia en relación a la Convención.

88. Italia finnó la Convención el 7 de diciembre de 1984.
Seguimos convencidos de que la Convención representa un
paso fundamental para la coditicación y el desarrollo progre
sivo de esta rama del derecho internacional. Orientamos
nuestra práctica en armonía con los aspectos de la Conven
ción que para nosotros corresponden al derecho generalmen
te aceptado y a nuestras obligaciones como Estados miem
bros de la CEE.. En realidad, la CEE tiene derecho a adherir a
la Convención y la ha firmado. I-Iemos transferido a la CEE
atribuciones en ciertas esferas de la Convención, como se
indica en la declaración detallada sobre el carácter y la medi
da de las facultades transferidas hecha por la CEE después
de la firma y en otras declaraciones detalladas que se harán
de confom1Ídad con las disposiciones del anexo IX a la Con
vención.

89. Nuestra política está encaminada a no socavar el objeti
vo y el propósito de las disposiciones de la Convención que
no son obligatorias por su carácter meramente convencional.
En lo que respecta a las disposiciones sobre la explotación
minera de los fondos marinos y oceánicos profundos, de con
formidad con la declaración que formuló Italia al poner su
firnla, tratamos de eliminar los considerables fallos y defi
ciencias que vemos en ella mediante nuestra actividad en la
Comisión Preparatoria. Esto tiene como fin elaborar un siste
ma para la exploración y explotación de los fondos marinos
profundos en base a principios comerciales sanos y que ten
gan en cuenta los intereses de todos los grupos dc Estados
que participan en ello.

90. Habida cuenta de esto, Italia no puede considerar favo
rablemente la Declaración aprobada por la Comisión Prepa
ratoria el 30 de agosto de 1985, que figura en el documento
LOS/PCN172. Al aprobarse la Declaración, el Presidente de
la Comisión Preparatoria tomó nota de que "varias delega
ciones, pese a apreciar la preocupación de esa mayoría [en la
Comisión Preparatoria], no han podido apoyar la Declara
ción debido a la inquietud que les causan ciertos aspectos re
lacionados con las cuestiones de fondo y la repercusión de di
cho instrumento." [Véase A/40/923. párr.112.]

91. La delegacíón italiana se cuenta entre esas delegacio
nes. Es importante aclarar aqui por qué no pudimos dar nues
tra aprobación a la Declaración del 30 de agosto de 1985.

92. Primero, la Declaración califica de totalmente ilegal
cualquier teclamación, acuerdo o medida relativa a la Zona y
sus recursos tomada fuera de la Comisión Preparatoria, lo
que es incompatible con la Convención y sus resoluciones
conexas. Si bien no hay nada en la práctica pasada y presente
de Italia que corresponda a tales reclamaciones, acuerdos o
medidas, declaramos firmemente que en nuestra opinión la
Comisión Preparatoria no es un tribunal judicial y que no
debe emitir fallos sobre la legalidad de la conducta de ningún
Estado. Esto se hace más evidente aún si se considera el man
dato de la Comisión Preparatoria como figura en las resolu
ciones l y II de la Tercera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar.

93. Segundo, la Declaración incluye una referencia a la
Declaración de principios contenida en la resolución 2749
(XXV) de la Asamblea General, que Italia aprobó en 1970.
Esta referencia es incompleta e induce a error. Es cierto por
supuesto que la Declaración de principios proclama en su pá-
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nafa 1 que los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fue
ra de los límites de la jurisdicción nacional son patrimonio
común de la humanidad. Pero también es cierto, y es impor
tante a nuestro juicio, que en el párrafo 9 de la misma Decla
ración de principios se estipula como sigue:

"Sobre la base de los principios de la presente Declara
ción, se establecerá, mediante la concertación de un trata
do internacional de carácter universal, que cuente con el
acuerdo general, un régimen internacional aplicable a la
zona y sus recursos que incluya un mecanismo internacio
nal apropiado para hacer efectivas sus disposiciones.".

94. Italia espera sinceramente que las disposiciones sobre
la explotación minera de los fondos marinos profundos de la
Convención se conviertan en ese tratado. Esta es una de las
razones por las cuales hemos tirmado la Convención.

95. A nuestro juicio esto no ha ocurrido, y por diversas ra
zones, la más importante de las cuales es que, desde luego, la
Convención todavía no está en vigor y no puede ser obligato
ria para los Estados.

96. Cabe agregar que aun cuando la Convención entre en
vigor para un número de Estados, evidentemente no será
obligatoria para aquellos que no la hayan ratiticado o que no
hayan adherido a ella. Solamente cuando una vasta mayoría
de Estados, incluyendo todos los grandes grupos y tipos de
intereses en la minería de los fondos marinos profundos, se
hayan constituido en partes en la Convención este instrumen
to será "un tratado internacional de carácter universal, que
cuente con el acuerdo general" mencionado en la Declara
ción de principios. Sólo entonces tendrá sentido hablar del
régimen establecido por la Convención para la minería de los
fondos marinos como el único régimen.

97. Para llegar a esa situación, deben eliminarse las deti
ciencias y las fallas de las disposiciones sobre la explotación
minera de los fondos marinos que nosotros, al igual que
otros, mencionamos al firmar la Convención y que constitu
yen la razón principal por la cual algunos Estados marítimos
importantes han preferido no firmarla.

98. La mejor fonna en que la Comisión Preparatoria puede
trabajar para convertir a la Convención en un logro "verdade
ramente universal". que el Secretario General mencionó
como un objetivo el ai10 pasado -en otras palabras, la mejor
forma de hacer de ella un tratado internacional de carácter
universal, que cuente con el acuerdo general, a que se refería
la Declaración de principios- es elaborar nom1as, regla
mentos y disposiciones que puedan convertir a las dispo
siciones relativas a la explotación minera de los fondos mari
nos de la Convención en un sistema viable para el aprovecha
miento de los fondos marinos de conformidad con prácticas y
principios comerciales sanos. Como ya indiqué, ese es el nor
te que se ha fijado ltalia en su trabajo dentro de la Comisión
Preparatoria. Y, puedo agregar, es el único rumbo a tomar
para que la Comisión Preparatoria aliente las ratificaciones
de todos los signatarios, incluyendo aquellos con intereses en
la minería de los fondos marinos, y también para que aque
llos Estados que no han firmado vuelvan a considerar su acti
tud con respecto a la Convención.

99. La aprobación de un documento corno la Declaración
aprobada por la Comisión Preparatoria el 30 de agosto de

1985 va en la dirección contraria. Su carácter polémico obs
taculiza, en lugar de ayudar, los empeños por obtener un
régimen de minería de los fondos marinos que pueda ser
a~eptablepara todos los miembros de la Comisión Preparato
na, y que pueda atraer a los que no son miembros, haciéndola
así verdaderamente universal.

100. Pasando a otro aspecto de las actividades de la Comi
sión Preparatoria, somos plenamente conscientes de que una
de sus principales tareas es que los primeros inversionistas
comiencen a trabajar en los fondos marinos, aplicando las
disposiciones más innovadoras de la resolución II de la Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar. A fin de obtener este resultado, las solicitudes de los
primeros inversionistas deben ser inscriptas de confonnidad
con las disposiciones pertinentes que aún está debatiendo la
Comisión Preparatoria.

101. Al respecto queremos rendir homenaje al Presidente
de la Comisión Preparatoria y actual Primer Ministro de la
República Unida de Tanzania, Sr. Joseph Warioba, por sus
esfuerzos constructivos para facilitar el proceso de eliminar
la superposición de las reclamaciones, proceso cuya conclu
sión es un requisito previo para la inscripeión.

102. Sin embargo, en la actual situación económica no pa
rece estar muy cerca el mome!jto en que las compañías consi
deren que es económicamente viable e interesante hacer in
versiones cuantiosas para iniciar actividades de exploración
en los fondos marinos. En consecuencia, no hay apuro. Debe
prevalecer la consideración de conducir el proceso de elimi
nación de superposición de reivindicaciones en fonna tal que
resulte totalmente satisfactorio para los intereses nacionales
de todos los primeros inversionistas mencionados en la reso
lución II, así como fiel al espíritu de la misma resolución.

103. Como dijimos en la carta enviada el Presidente de la
Comisión Preparatoria el 2 de abril y que tigura en el docu
mento LOS/PCN/62, nuestra posición es que, para respetar
fielmente la resolución 1I, deben ser resueltos los conflictos
de todos los posibles reclamantes sobre superposición de rei
vindicaciones. A ese respecto, tomamos nota con interés de
los contactos entre posibles reclamantes, algunos de los cua
les están reflejados en el informe del Presidente de la Co
misión Preparatoria, publicado en el período de sesiones de
verano de la Comisión y que figura en el documento LOSI
PCN/L.27, en que el Sr. Warioba indica que se amplió al al
cance de sus consultas con las delegaciones sobre esta mate
ria. Consideramos esto un indicio muy prometedor para los
acontecimientos futuros.

104. Sra. DIAGO ULACIA (Cuba): Señor Presidente, la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
MarI, el aborada con el patrocinio de la Asamblea General, ha
sido suscrita por un total de 159 Estados, lo que demuestra el
interés concedido a dicho instrumento por la comunidad in
temacional y pone de manifiesto el carácter universal sin pre
cedentes de la misma. Cuba ha ratificado la citada Conven
ción yen ese sentido instamos a aquellos Estados que aún no
lo hayan hecho a que la ratitiquen, con vistas a lograr que el
nuevo régimen jurídico relativo a los usos del mar pueda en
trar efectivamente en vigencia.
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105. Hemos tomado nota con atención del informe presen
tado por el Secretario General [A/40/923] , relativo a las acti
vidades vinculadas con el derecho del mar y las cuestiones
desarrolladas por la Oficina del Representante Especial del
Secretario General para el Derecho del Mar, así como los de
partamentos y organismos de la Secretaría en esta esfera.

106. A continuación deseo referirme a las actividades de la
Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los
Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho del
Mar, creada en la resolución I de la Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la cual ha lo
grado avances en la ardua y dificil tarea que tiene ante si, no
obstante las tácticas dilatorias y dificultades utilizadas por
ciertos Estados para retrasar sus labores.

107. De nuevo la Asamblea General tiene que enfrentar
una violación del derecho internacional por parte del Gobier
no de los Estados Unidos. Porque no otra cosa significa que
la Secretaría de Comercio de los Estados Unidos haya exten
dido licencia a cuatro consorcios internacionales encabeza
dos por monopolios yanquis para que procedan a realizar
trabajos de prospección en los lotes de los fondos marinos in
ternacionales en el Pacífico que tienen registrados en dicha
Secretaría, concediéndoles derechos exclusivos. Esa medida
no solamente infringe flagrantemente el régimen internacio
nal de explotación de los recursos de los fondos marinos que
establece la Convención, sino también la Declaración de
principios aprobados por la Asamblea General en su resolu
ción 2749 (XXV) en la que declaraba solemnemente que los
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites
de la jurisdicción nacional, así como los recursos de la Zona,
son patrimonio común de la humanidad y que la Zona no es
laría sujeto a apropiación por medio alguno por Estados ni
personas, lo que constituye ya derecho consuetudinario.

108. Como se sabe, la Comisión Preparatoria es la única
autorizada para conceder licencia a los primeros inversionis
tas. Por eso, la Comisión Preparatoria denunció, en una enér
gica y fundamentada Declaración aprobada el 30 de agosto
de 1985 y contenida en el documento LOS/PCNI72, la ac
ción del Gobierno de los Estados Unidos, en los siguientes
términos:

"El único régimen de la exploración y explotación de la
Zona y de sus recursos es el establecido por la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y las re
soluciones conexas adoptadas por la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar;

"No se reconocerá ninguna reivindicación, acuerdo o
medida respecto de la Zona y sus recursos que se adopten
fuera de la Comisión Preparatoria y sean incompatibles
con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere
cho del Mar y las resoluciones conexas."

La Comision Preparatoria luego rechazaba cualquier rei
vindicación, acuerdo o medida de ese tipo como fundamen
to de derechos jurídicos, por considerarlos completamente
ilegales.

109. Desde que se firmó la Convención, la Asamblea Ge
neral ha adoptado resoluciones apelando a todos los Estados
para que desistan de tomar medidas que socaven la Conven
ción o frustren su objeto y su propósito. La política de accio-

nes y reclamaciones unilaterales soslayando la Convención
prosigue constituyendo hoy día una manifestación de algu
nos Estados, que sólo va en detrimento del enunciado instnl
mento y los intereses legítimos de los demás Estados. Tales
hechos reciben, una vez más, el repudio y rechazo de nuestro
país.

110. Cuba, convencida de la importancia de salvaguardar
el carácter unificado de la Convención y de las resoluciones
conexas aprobadas en elJa, se une, una vez más, a los patroci
nadores del proyecto de resolución ante la Asamblea.

111. Sr. GARVALOV (Bulgaria) (inlellJrelació/I del i/l
glés): Señor Presidente, en los últimos diez años las cuestio
nes relacionadas con el derecho del mar han adquirido una
importancia fundamenta!. A esto han contribuido de manera
fundamental el rápido avance de la ciencia y la tecnología,
así como la importancia cada vez mayor del mar y sus recur
sos. Observamos con satisfacción que las Naciones Unidas
han estado a la altura de estos nuevos desafíos de los aconte
cimientos internacionales y han representado un papel funda
mental en su reglamentación jurídica. La elaboración de la
nueva Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar' señaló una etapa singulannente importante en el
proceso del desarrollo progresivo del derecho internacional y
su codificación. La elaboración de la Convención demandó
más de un decenio. Como consecuencia de esos extensos es
fuerzos se elaboró un documento que logró un amplio apoyo,
evidenciado por la presencia de 159 Estados signatarios.

112. La delegación búlgara comparte la opinión de que la
Convención tiene una significación histórica como contribu
ción importante al mantenimiento de la paz, la justicia y el
progreso para todos los pueblos del mundo. Es por ese moti
vo que nos preocupan profundamente ciertos intentos de so
cavar la Convención para menoscabar su importancia o sos
layar sus disposiciones.

113. Estamos a punto de concluir la etapa actual del desa
rrollo progresivo y de codificación del derecho del mar, y
nuestra meta inmediata es la culminación cxitosa de las ta
reas asumidas por la Comisión Preparatoria de la Autoridad
lntemacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Inter
nacional del Derecho del Mar. Fundamentalmente, esas ta
reas incluyen la finalización de mecanismos y procedimien
tos para la utilización de los recursos de los fondos marinos
sobre la base y el acatamiento del régimen creado por la Con
vención.

114. A este respecto, deseo comenzar mis comentarios re
lativos a la labor de la Comisión Preparatoria en 1985 expre
sando el apoyo de mi delcgación a la Declaración aprobada
por la Comisión Preparatoria el 30 de agosto de 1985, en el
período de sesiones del verano de la Comisión, celebrado en
Ginebra del 12 de agosto al 4 de septiembre de 1985.

115. El año pasado presenciamos los actos de ciertos Esta
dos que intentaron iniciar la exploración y explotación de los
recursos de los fondos marinos, proclamados como herencia
común de la humanidad, fuera del marco creado por la Con
vención, así como actos para crear un régimen paralelo al dis
puesto por la Convención. Esas actividades afcctan una zona
que ya en 1970 fue proclamada como el patrimonio común
de la humanidad, cuando la comunidad internacional recono-
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ció la premisa de que ningún Estado puede reclamar o ejercer
soberanía o derechos soberanos sobre tal zona, salvo de con
formidad con la Convención.

116. La Declaración, presentada por el Grupo de los 77 y
luego aprobada por la Comisión Preparatoria, rechaza los in
tentos de socavar la Convención. Asimismo, reconoce el ré
gimen creado por la Convención y las resoluciones conexas
d~ la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar como el único régimen de exploración yex
plotación de la Zona y sus recursos. No reconoce ninguna rei
vindicación, acuerdo o medida que se lleve a cabo fuera de la
Comisión Preparatoria por ser incompatibles con la Conven
ción y con las resoluciones afines. La Declaración rechaza ta
les reinvindicaciones, acuerdos o medidas cuando se usen
COIllO fundamento de derechos juridicos y los considera comple
tamente ilegales. La República Popular de Bulgaria, guiada por
su política tradicional de apoyo a la Convención, adhiere
plenamente a la Declaración del 30 de agosto de 1985.

I J7. Al mismo tiempo, quiero señalar que los problemas
que surgen de la aplicación de la Parte IX de la Convención,
relativa a la Zona y las resoluciones 1y Ir conexas, no pueden
resolverse sólo mediante la condena de actos separados. Es
necesario tomar las primeras medidas prácticas para crear el
régimen del patrimonio común de la hllm~nidad. Esto exig.e
la inscripción lo más pronto posible del pnmer grupo de pn
meros inversores y eliminar los desacuerdos en cuanto a la
superposición de sus reivindicaciones. La Comisió~ :repara
toria puede asumir un papel importante en la soluclOn de las
dificultades existentes. La inscripción de primeros inverso
res puede servir de barrera adicional a aquellos Estados que
se rigen en sus actos sólo por sus intereses estrechos y egoís
tas. La realización de esta inscripción habrá de demostrar la
vitalidad y eficacia del régimen establecido en la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre le Derecho del
Mar. Por este motivo consideramos que la inscripción del
primer grupo de primeros inversores es una tarea inm~d.iata

que la Comisión Preparatoria debe emprender en su proxlmo
período de sesiones.

118. Otra cuestión importante es la necesidad del cumpli
miento y aplicación amplios y estrictos de las disp.osiciones
de la Convención. La aplicación selectiva de sus dISPOSIClO
nes es incompatible con cl carúcter unificado de la Conven
ción y de sus resoluciones afines. A nuestro juicio, esto no es
congruente con el objeto ni con el propósito de la. ~onven
ción. Por lo tanto, no podemos reconocer como legltln1as las
declaraciones realiz.1das durante la finna, ratificación o ad
hesión a la Convención que tienen como fin modificar o ex
cluir los efectos jurídicos de disposiciones particulares, en
violación de (os artículos 309 y 310 de la Convención.

119. Para concluir. quiero referirme brevemente a la cues
tión del lugar donde ha de celebrarse el período. d: SeS10?es
de verano de la Comisión Preparatoria. Según la mformaclOn
que nos da la Secretaría, la celebración del período de sesio
nes en Kingston ha de costar mucho más que si se celebrase
en Ginebra. Aún más, la experiencia demuestra que los pe
ríodos de sesiones celebrados en Ginebra cuentan con un ma
yor número de asistentes entre los representantes de los Esta
dos partes en la Convención. También debemos tene~ .en
consideración que un gran número de Estados no tlen.e :111SlO
nes diplomálicas en Kingston, lo cual impide las actIVIdades

de sus delegaciones y, por lo tanto, de la propia Comisión
Preparatoria. Por consiguiente, la delegación búlgara consi
dera que es apropiado que el período de sesiones de verano
de la Comisión Preparatoria se celebre en Ginebra.

120. Sr. SWINNEN (Bélgica) Unte/pretación de/francés):
Cuando el S de diciembre de 1984 Bélgica firmó la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mari, ex
presó su confianza en la obra de codificación y de desarrollo
progresivo de uno de los principales campos del derecho in
ternacionaL Reconoció la contribución positiva de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar al fortalecimiento de la seguridad jurídica, así como a la
promoción de la cooperación internacional en la materia.
Esta firma fue decidida a pesar de las dudas y los interrogan
tes que continuaban planteando varias disposiciones, espe
cialmente aquellas relativas a la exploración y explotación de
los fondos marinos, materia en la cual la Convención se ha
expresado con más innovación.

121. Estas son las mismas dudas que impiden que Bélgica
contemple la ratificación de la Convención en este momento.
Bélgica estima que las condiciones requeridas por la Decla
ración de principios contenida en la resolución 2749 (XXV)
de la Asamblea General, lamentablemente no se han reunido
todavía. Esta Declaración estipulaba que el nuevo régimen
aplicable a la Zona y sus recursos debía establecerse por un
tratado internacional de carácter universal generalmente con
venido.

122. Es forzoso constatar que todavia no se ha llegado a la
unanimidad con respecto a la Convención. Por constmctiva
que sea la obra que mencioné, ésta quedará inacabada mien
tras no se complete con acuerdos positivos elaborados por la
Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los
Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho del
Mar. Los resultados de esos trabajos, que formarán un todo
indisoluble con la Convención misma, serán aceptables en la
medida en que tomen en cuenta los intereses bien entendidos
del mayor número posible de Estados, inclusive aquellos que
tienen una experiencia particular en materia de exploración y
explotación de los fondos marinos.

123. Que se entienda claramente que Bélgica sigue co~sa

grada a los principios que proclaman a los fo.n~?s mannos
patrimonio común dc la humanidad. Esta poslclOn fue afir
mada en la declaración que Bélgica hizo en el momento de la
firma de la Convención. El régimen enunciado por la Con
vención en su Parte Xl y en sus anexos III y IV, como se ha
observado en esa declaración, no parece haber elegido los
medios más adecuados para llegar rápida y seguramente a,I~s
resultados buscados y corre el riesgo de comprometer el eXl
to de una empresa generosa que Bélgica no deja de alentar ni
dc apoyar.

124. Huelga repetir aquí aquellas que consideramos como
fallas e imperfecciones del régimen, tal como figur~n en la
Parte XI. Pero quiero reiterar la esperanza del GobIerno de
Bélgica de que estas carencias e imperfecci~n~s puedan co
rregirse con normas, reglamentos y procedImIentos ~ue la
Comisión Preparatoria debería elaborar con la doble ll1ten
ción de facilitar la aceptación del nuevo régimen por el con
junto de la comunidad internacional y de permitir la explota-
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ción real del patrimonio común de la humanidad en beneficio
de todos, preferentemente de los países menos adelantados.

125. Al fimmr la Convención también optamos por una
participación atenta y constructiva en los trabajos de la Co
misión Preparatoria, cuya calidad y seriedad contribuirán
ampliamente al éxito del nuevo régimen. Cuanto más incluya
la Comisión los intereses legítimos de unos y otros y eche las
bases realistas de un régimen económicamente viable, más
atractiva será la nueva Convención y más aceptable para
aquellos que aún no han adherido o que todavía vacilan en ra
tificarla.

126. Con satisfacción señalamos que la Comisión Prepara
toria ha realizado progresos en varios campos y que en todos
los foros ha imperado un clima de serenidad y de coopera
ción, animado por el deseo real de llegar a acuerdos por con
senso.

127. Sin embargo, no podemos ocultar nuestra decepción
ante la aprobación por la Comisión Preparatoria, el 30 de
agosto pasado~ de una Declaración, contenida en el docu
mento LOS/PCN172, en virtud de la cual se afirma especial
mente que el único régimen de la exploración y explotación
de la Zona y de sus recursos es el establecido por la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y las
resoluciones conexas, y que toda reivindicación, acuerdo o
medida que se adopte fuera de la Comisión Preparatoria que
sea incompatible con la Convención y las resoluciones cone
xas y que se use como fundamento de derechos jurídicos, es
completamente ilegal. El contenido de la Declaración es im
pugnable desde el punto de vista jurídico ya que la Conven
ción no ha entrado todavía en vigor y mucho menos ha crea
do o formulado un derecho consuetudinario relativo a la
explotación de los fondos marinos. La Declaración es nociva
desde el punto de vista político dado que introduce un ele
mento de división y de controversia que no ha de acelerar la
aplicación efectiva de la Convención.

128. Mi delegación fue una de las que insistió en que el
punto de vista de la minoría se reflejase en una declaración
explicativa del Presidente de la Comisión Preparatoria. En
consecuencia, ésta contenía el párrafo siguiente:

"Tomo nota de que varias delegaciones, pese a apreciar
la preocupación de esa mayoría, no han podido apoyar
la Declaración debido a la inquietud que les causan cier
tos aspectos relacionados con las cuestiones de fondo y
la repercusión de dicho instrumento." [Véase A/40/923,
párr.112.].

129. Pese al hecho de que no se logró el consenso respecto
ele la Declaración aprobada el 30 de agosto, no puede ésta
descartarse del proyecto de resolución que tenemos ante no
sotros. Tenemos la impresión de que se utiliza a la Asamblea
General como instancia de apelación para robustecer la auto
ridad de un documento cuya naturaleza política y controver
tida mal cuadra con el mandato específico de una convención
técnica.

130. Seguimos opinando en Nueva York al igual que en
Ginebra, que la Declaración del 30 de agosto de 1985 no ha
de contribuir a disipar las inquietudes y las reticencias de los
Estados en cuanto a la viabilidad y a la verosimilitud de un
sistema que resulta tan dificil de instaurar.

131. Seguimos persuadidos de que si la Comisión Prepara
toria desea tener éxito en la compleja misión que se le ha COll

fiado debe evitar, en primer lugar, todo acto que menoscabe
su prestigio y reduzca las posibilidades de que la Convención
se consolide, resulte aceptable universalmente y se transfor
me efectivamente en el único régimen vigente.

132. Bélgica se hace perfectamente cargo de que la respon
sabilidad de todos y cada uno es grande en la empresa a la que
estamos aplicados. Comprendemos la impaciencia, especial
mente de los países en desarrollo, por ver que se aplique rápi
damente la resolución 11 de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar1

, relativa a las in
versiones preparatorias en primeras actividades relacionadas
con los nódulos polimetálicos. Mi delegación comparte la
opinión según la cual esta resolución, por importante que sea,
no puede considerarse como un fin en sí misma y no puede
servir de pretexto para demorar o diferir la puesta en práctica
del nuevo régimen convencional. Sin embargo, es igualmen
te importante no perder de vista que toda precipitación o que
todo acuerdo concluido a los apurones dista mucho de propi
ciar el objetivo que todos nos hemos fijado.

133. En este sentido, la delegación belga desea rendir un
homenaje especial al Sr. Warioba, Presidente de la Comisión
Preparatoria, por sus esfuerzos pacientes e inteligentes con
vistas a facilitar las soluciones que han de pennitir regular los
problemas entTe los solicitantes cuyas reivindicaciones res
pecto de los sectores mineros se superponen. Mi delegación
se felicita particularmente por el hecho de que el Sr. Warioba
haya extendido el alcance de sus consultas con las delegacio
nes y convenido con todas las partes interesadas en desplegar
esfuerzos intensivos para resolver los problemas subsisten
tes. Todo esto se desprende por fortuna del infonne del Presi
dente de la Comisión Preparatoria, contenido en el documen
to LOS/PCN/L. 27 , de 3 de septiembre de 1985, del cual
citaré el siguiente párrafo:

"Nos hemos puesto de acuerdo sobre un calendario y
sobre el procedimiento para las consultas ulteriores de
aquí al próximo período de sesiones. Durante ese lapso se
reunirán las partes interesadas y han convenido en esfor
zarse seriamente por resolver los problemas. También se
reunirán conmigo antes del próximo período de sesiones."

134. Sin duda, este acuerdo no concierne exclusivamente
al primer grupo de los cuatro primeros inversionistas a los
que se refiere el inciso i) del apartado a) del párrafo I de la re
solución I\, sino que se trata de todos los primeros inversio
nistas previstos por la misma resolución. Mi delegación sus
cribe plenamente este arreglo, que se ha concretado a raíz de
la reunión del 4 de septiembre de 1985, en la cual Bélgica
estuvo representada. Esperamos que prosigan dichas consul
tas y que el Presidente de la Comisión Preparatoria pueda
presentar una exposición detallada a la Comisión sobre los
p.rogresos realizados a comienzos del próximo período de se
sIOnes.

135. De cualquier forma, si el procedimiento ampliado de
consultas no se respetara, Bélgica se vería obligada a recor
dar la posición contenida en la carta que el jefe de la delega
ción belga dirigió al Presidente de la Comisión Preparatoria
el2 de abril de 1985, en la cual se señaló que los diferendos
deben resolverse entre todos los solicitantes efectivos y posi-
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bl~s ~ntes de que .~e tomen medi~as destinadas a poner en Federal Socialista de Yugoslavia decidió el 27 de noviembre
practica la res.olucLOn ~'. Una solución en la que no participen de este año ratificar la Convención. El instrumento de ratifi-
todos los posibles solicitantes corre el riesgo incluso de di- cación será de inmediato depositado y puesto a disposición
suadir a los posibles solicitantes todavía indecisos de adherir del Secretario General.
a la Convención.

136,. Si insi.sto en esto es en razón de la considerable impor
lancla que aSIgnamos al hecho de que el informe del Secreta
rio General [A/40/923] no parece relatar este acontecimiento
producido en Ginebra durante el pasado verano. El informe
da la impresión de que no hay más que arreglos entre el pri
mer grupo de solicitantes y el Sr. Warioba. Pasa por alto el
hecho de que el segundo grupo, a petición del Sr. Warioba,
ha aceptado buscar soluciones conjuntamente con el primer
grupo y que este acuerdo tuvo ya principio de ejecución en
Ginebra.

137. La observación que acabo de efectuar respecto del in
forme no afecta en modo alguno nuestra valoración del docu
mento en su conjunto. Más aún que en los años anteriores,
constituye una notable fuente de informaciones que nos per
mite formamos una idea del alcance y de la envergadura de
los acontecimientos producidos dentro del marco de la Con
vención. Celebramos, por otra parte, el gran número de acti
vidades útiles que la Oficina de Asuntos Oceánicos del Dere
cho del Mar continúa desplegando bajo la capaz dirección
del Representante Especial del Secretario General para el
Derecho del Mar, Sr. Satya Nandam, cuya objetividad es una
de sus muchas cualidades. No deseo concluir sin expresar el
profundo reconocimiento de mi delegación.

138. Sr. DJOKIC (Yugoslavia) (interpretación del inglés):
La consideración del tema del derecho del mar es particular
mente importante en este año del cuadragésimo aniversario
de las Naciones Unidas, dado que la Convención de las Na
ciones Unidas sobre el Derecho del Mari, aprobado en 1982,
es uno de los más importantes logros alcanzados en los pasa
dos 40 años en lo tocante a las labores de la Organización.
Constituye una prueba convincente más del papel irreempla
zable de las negociaciones multilaterales bajo los auspicios
de las Naciones Unidas para reglamentar las relaciones en el
actual mundo interdependiente.

139. La Convención es un instrumento de excepcional im
portancia no sólo desde el punto de vista jurídico, sino tam
bién desde el punto de vista político y económico. Establece
un régimen jurídico uniforme y regula casi todas las activida
des sobre las tres cuartas partes de la superficie de la Tierra.
Es el resultado de años de pacientes negociaciones en las que
han particip:ado, en condiciones de igualdad, todos los miem
bros de la comunidad internacional y reneja el interés de la
mayoría de los países. Es, sobre todo, la expresión de la de
terminación de establecer un mecanismo para la utilización
pacífica de los océanos y los mares y, de esta forma, reducir
el ámbito de enfrentamiento v contribuir al fortalecimiento
de la paz y lla seguridad en el ~undo.

140. La universalidad de la Convención se refleja también
en el hecho de haber sido finnada por 159 de los Estados y or
ganismos mencionados en el párrafo I del artículo 305.

141. Mi delegación se siente particularmente satisfecha de
poder anunciar en este período de sesiones conmemorativo
de la Asamblea General, que la Asamblea de la República

142. Desde el comienzo de las negociaciones, Yugoslavia
fue parte activa en la elaboración de una nueva convención
sobre el derecho del mar. Nuestra posición siempre ha sido
que ella debe reflejar las nuevas tendencias en las relaciones
internacionales, particulannente el concepto de patrimonio
común de la humanidad y la necesidad de establecer en el
mundo relaciones económicas nuevas y más justas. Entende
mos que estos requisitos básicos figuran en el texto de tran
sacción aprobado como solución global hace tres años.

143. Como en la Tercera Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mar, Yugoslavia participó con un
espíritu constructivo y de buena fe, junto con otros paises en
desarrollo y con la mayoría de los demás países, en los traba
jos de la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacio
nal de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del
Derecho del Mar.

144. Consideramos necesario acelerar las negociaciones
en la Comisión Preparatoria y que se creen las condiciones
necesarias para la aplicación oportuna de las disposiciones
de la Convención, particularmente la Parte XI y los anexos
pertinentes, una vez que ésta haya entrado en vigor. Para la
realización del régimen está establecido en la Convención es
de vital importancia que se inicie cuanto antes el proceso de
registro de los primeros inversionistas. Es necesario singu
larmente que todos los países se abstengan de actos unilatera
les que puedan poner en peligro el régimen para la explora
ción y explotación de la Zona establecida por la Convención
y por las resoluciones pertinentes. A este respecto, mi dele
gación desea subrayar la importancia de la Declaración apro
bada por la Comisión Preparatoria el 30 de agosto de 1985 y
que figura en el documento LOS/PCN/72. Cabe esperar que
todos los países, incluidos los que no han firmado la Conven
ción, demuestren buena voluntad y contribuyan así a realizar
lo que convinimos aquí conjuntamente en las Naciones Uni
das en 1982.

145. Esperamos que el número de ratificaciones, 26 hasta
hoy, aumente pronto de manera que en un futuro próximo po
damos llegar a las 60 necesarias. La entrada en vigor de la
Convención sería una contribución concreta directa al forta
lecimiento del régimen jurídico y de la seguridad de los ma
res y océanos y a la preservación del patrimonio común de la
humanidad. Por lo tanto, nos unimos de todo corazón al lla
mamiento formulado en el proyecto de resolución sobre el
que estamos por pronunciamos instando a todos los Estados
que aún no 10 hayan hecho a que consideren la posibilidad de
ratificar o adherir la Convención cuanto antes.

146. Sr. van LANSCHOT (Países Bajos) (interpretación
del inglés): El Reino de los Países Bajos opina que la Con
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mari
constituye, dentro del marco del derecho del mar, un esfuer
zo notable de codificación y de desarrollo progresivo del de
recho internacional. Seguimos esperando que la Convención
sea aceptada universalmente en el futuro para que se trans
forme en un medio útil que permita promover la cooperación
y relaciones estables entre todos los países. Seguimos atribu-
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yendo gran importancia al objetivo de lograr un régimen ge
neralmente aceptable para la administración de los océanos
mundiales y de sus recursos. Por lo tanto, vamos a votar a fa
vor del proyecto de resolución N40/L.33. Sin embargo, ello
no significa que mi país suscriba todos y cada uno de los pá
rrafos de ese proyecto de resolución.

147. Los Países Bajos votaron a favor de la Declaración de
principios contenida en la resolución 2749 (XXV), de la
Asamblea General a la que se hace referencia en el proyecto
de resolución que tenemos ante nosotros. El párrafo 9 de la
Declaración de principios establece que se aplicará un régi
men internacional a la denominada Zona ya sus recursos que
incluya el mecanismo internacional apropiado que se esta
blezca en virtud de un tratado internacional de carácter uni
versal que cuente con el acuerdo general. Este "acuerdo ge
neral", como es bien sabido, no se ha logrado todavía. En
estas circunstancias, no sería correcto declarar que la Con
vención ha establecido un régimen exclusivo para la Zona y
para la explotación de sus recursos. Por esta razón, la delega
ción de los Países Bajos ante ]a Comisión Preparatoria yal
gunas otras delegaciones no pudieron apoyar la Declaración
aprobada por la Comisión Preparatoria el 30 de agosto de
1985 que figura en el documento LOS/PCN172 y a la que se
hace referencia en el proyecto de resolución que tenemos
ante nosotros. Ajuicio de mi delegación, esta Declaración in
terpreta los efectos jurídicos de la Convención en fomla que
no está en armonía con el principio establecido por el dere
cho internacional, es decir, que un tratado o convención sólo
es obligatorio cuando entra en vigor y únicamente respecto
de los Estados Partes. Nuestra posición al respecto quedó re
flejada en la declaración [véase AI40/923, párr.112] que el
Presidente de la Comisión Preparatoria, Sr. Warioba, leyó en
el momento de la aprobación de la Declaración.

148. Si bien la Convención contiene disposiciones que han
de considerarse obligatorias porque caen dentro del ámbito
del derecho consuetudinario, claramente no es este el caso
con respecto a la parte de la Convención que se refiere a la
extracción de minerales de los fondos marinos. Por esta ra
zón, mi delegación no puede asociarse con aquellos párrafos
de! proyecto de resolución que parecen presentar el régimen
relacionado con la Zona y sus recursos como genera[mente
aceptable y obligatorio para todos los Estados.

149. Mi país es uno de los signatarios de la Convención, lo
cual constituye un claro indicio de la importancia que noso
tros, en los Países Bajos, atribuimos a la Convención. Since
ramente esperamos que la Comisión Preparatoria podrá lle
gar a un acuerdo sobre las condiciones para la aplicación del
régimen de extracción de minerales de los fondos marinos
que sean generalmente aceptables y que, eventualmente, per
mitan a todos los Estados aceptar la Convención. Por su par
te, los Países Bajos no escatimarán esfuerzos para contribuir
al resultado feliz de las tareas de la Comisión Preparatoria.

150. Deseo formular ahora algunos comentarios respecto
del informe del Secretario General sobre el derecho del mar
[04/40/923].

151. Mi delegación ha examinado con particular interés la
sección V de la primera parte del informe, que narra la labor
realizada durante el tercer periodo de sesiones de la Comi
sión Preparatoria, en la que hemos participado activamente

como miembro de dicho órgano. Quiero hacer una aclaración
con respecto a los párra fas 116 Y 117 del informe, que se re
fiere a la aplicación de la resolución 11 de la Tercera Confe·
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

152. El párrafo 116 dice que la cuestión de la superposi
ción de áreas reclamadas ha sido tema de consultas celebra
das oficiosamente por el Presidente, en particular con los
tres paises que solicitan áreas superpuestas del Océano Pací
fico nororiental, a saber, Francia, el Japón y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. El párrafo 117 recuerda
que en la reunión de Ginebra se decidió que esas consultas
prosiguieran entre los períodos de sesiones. En nuestra opi
nión, ambos párrafos son ambiguos porque no mencionan
expresamente que las consultas emprendidas oficialmente
por el Sr. Warioba abarcaron mús solicitantes que los men
cionados en el párrafo 116.

153. Deseo recordar que al final de la segunda reunión ce·
lebrada por la Comisión Preparatoria en 1984, algunas dele
gaciones, entre ellas la de los Países Bajos, enviaron una car
ta al Presidente de dicho órgano a fin de explicar su posición
acerca de esa misma cuestión de la superposición de áreas re
clamadas, que se trata también en el párrafo 116 de1informe
del Secretario General. La carta de la delegación de los Paí
ses Bajos fue distribuida como documento LOS/PCN/60.
Para nosotros, el llamado entendimiento de Warioba de agos
to de 1984 fue una res inter alias acta. Dada la posición ex
presada en su carta, los Países Bajos expresaron su agradeci
miento al Presidente de la Comisión Preparatoria por haber
ampliado el alcance del ámbito de sus consultas para incluir,
entre otras, a las delegaciones que habían enviado esas car
tas. Esta circunstancia importante fue reflejada en el infomle
del Presidente de la Comisión Preparatoria, que figura en el
documento LOS/PCN/L.27. pero, muy a pesar nuestro, no se
ha reflejado con suficiente claridad en la sección del infonne
del Secretario General relativo a la aplicación de la resolu
ción 11.

154. No obstante el hecho de que no nos satisfacen mucho
los párrafos 116 y 117 del infom1e del Secretario General,
pensamos que en su conjunto es una vez más un documento
bien preparado y muy informativo, por lo que deseo aprove
char esta oportunidad para expresar nuestro reconocimiento
al Representante Especial del Secretario General para el De·
recho del Mar ya su personal por la excelente calidad de la
labor realizada.

155. Sr. R. M. KAHN (Pakistán) (interpretación del i/l
glés): En nombre de los miembros del Grupo de los 77 parti
cipantes en la Comisión Preparatoria de la Autoridad Inter
nacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional
del Derecho del Mar, tengo el privilegio y el honor de formu
lar una declaración sobre el tema 36 del programa sobre e!
derecho del mar.

156. La Asamblea General tiene ante si el proyecto de reso
lución distribuido como documento Al40/L.33 sobre el dere
cho del mar. Este es el tercer año que la Asamblea examina
un proyecto de resolución similar.

157. El proyecto de resolución, producto de intensas nego
ciaciones, representa una transacción. El Grupo de los 77 10
ha aceptado una vez más con un espíritu de cooperación y
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avenencia, a pesar de que no satisface las expectativas razo
nabíes y justificadas del Grupo. Al apoyar el proyecto de re
solución en nombre del Grupo de los 77, quiero relatar los
antecedentes del proceso que condujo a la aprobación de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
MarI, con el objeto de destacar los principios a los que el
Grupo asigna importancia capital. Vaya comentar también
algunos acontecimientos recientes que amenazan con soca
var el régimen, lo que es motivo de profunda preocupación
para el Grupo.

158. La Asamblea General aprobó, en 1970, la Declaración
de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y
su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional
[resolución 2749 (XXV)] que proclamaba, entre otras cosas:

"Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de
los límites de la jurisdicción nacionaL, así como los re
cursos de la zona, son patrimonio común de la humani
dad."

Esa resolución fue aprobada sin disensiones, lo que indica
fuer¡¡ de toda duda la importancia que a este principio asigna
la comunidad internacional.

159. La Declaración de principios proclama solemnemente
los principios del derecho internacional aplicables a la zona
de patrimonio común y prohíbe a todo Estado que ejerza la
soberanía o derechos de soberanía sobre parte alguna de ella.
Ningún Estado ni persona, natural o jurídica, está autorizado
legalmente para reivindicar, ejercer o adquirir derechos con
respecto a la Zona o sus recursos que sean incompatibles con
el régimen internacional que ha de establecerse y la Declara
ción de principios. En consecuencia, aun antes de la aproba
ción de la Convención, la Zona estaba protegida contra las
apropiaciones nacionales, las reivindicaciones y el ejercicio
de derechos.

160. A esta Declaración le siguió la celebración de la Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, en la que se realizaron amplias negociaciones con
participación universal y gran inversión de tiempo, dinero y
paciencia. Así, la aprobación de la Convención en 1982 fue
el resultado tan esperado de una empresa humana sin prece
dentes en relación con la codificación del derecho internacio
nal sobre los mares.

161. En virtud de estos antecedentes, no es necesario que
señale aquí el hecho de que esta Convención establece el ré
gimen jurídico para los fondos marinos y oceánicos y su sub
suelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. así
como para los recursos de [a Zona. El hecho de que haya ha
bido 159 firmas y 29 ratificaciones en el breve lapso transcu
rrido desde su aprobación demues¡ra la significación y uni
versalidad de la Convención. Por lo tanto, el Grupo de los 77
reafinna en términos categóricos su posición en el sentido de
que \a Convención es el único régimen jurídico que rige to
das las actividades de la Zona. Cualquier otra base para afir
mar derechos carecerá de autoridad jurídica y debe ser firme
mente rechazada. La Convención confinna el principio de
patrimonio común de la humanidad y establece un sistema
complejo para la explotación de los recursos ubicados dentro
de la Zona que constituye el patrimonio común. El propio
nombre y los conceptos dejan ampliamente en claro que la

Zona y sus recursos son patrimonio común de la comunidad
internacional y no pueden ser reclamados ni explotados por
ningún Estado o grupo de Estados fuera del régimen de la
Convención. Todo Estado o grupo de Estados que se arrogue
ese derecho lo haría en violación de los derechos de la comu
nidad internacional. El Grupo de los 77 no reconoce ni reco
nocerá ni prestará su aquiescencia a tales reivindicaciones o
actos que socavan o anulan el régimen internacional que está
plasmado en la Convención para la Zona.

162. En ese sentido, el Grupo de los 77 ha observado con
profunda preocupación un acontecimiento serio. Durante el
año transcurrido dos Estados han otorgado licencias a sus
consorcios, autorizándolos a explotar los recursos de la Zona
que constituye el patrimonio común de la humanidad, y cree
mos que otro Estado más está dispuesto a proceder de la mis
ma manera. Si bien esos Estados han aceptado el principio
del patrimonio común que consagra la Declaración de princi
pios de 1970, continúan exigiendo concesiones para prestar
su acuerdo general. El Grupo de los 77 ha procedido con ]a
máxima flexibilidad para adecuar sus exigencias y hacer im
portantes concesiones, en la esperanza de que el instrumento
definitivo sea aceptado también por esos Estados. Para nues
tra consternación, quienes han sido objeto de ese trato privi
legiado siguen todavía decididos a no ser gobernados por el
régimen. Y no solamente eso: han tomado ahora medidas
prácticas para socavarlo.

163. Estamos sumamente preocupados por este desprecio
tan grosero por los principios a 10 cuales el Grupo de los 77
atribuye tanta importancia. Hemos expresado nuestra preo
cupación en la Declaración aprobada por la Comisión Prepa
ratoria el 30 de agosto de 1985, que figura en el documento
LOS/PCNI72.

164. La emisión de permisos, haciendo caso omiso del
concepto de patrimonio común de la humanidad, debilita las
bases del régimen de la Convención y está reñido con la posi
ción de 159 Estados signatarios. Al reafirmar nuestra deci
sión de defender el régimen jurídico de la Convención expre
samos la esperanza de que estos Estados no permitan que se
deteriore la situación en forma tal que haya una erosión total
del orden que tan arduamente se ha forjado en la Convención.
Del mismo modo esperamos que demuestren deferencia para
con los objetivos adoptados por los signatarios de la Conven
ción en cuanto al uso de los océanos con fines pacíficos.

165. Atribuimos gran importancia a las actividades de la
Comisión Preparatoria. Hemos tomado nota con satisfacción
de la eficiencia con que ha continuado su trabajo y el progre
so que ha logrado hasta ahora. Estamos convencidos de que
la Comisión ha de poder formular normas para la inscripción
de los primeros inversionistas. Esperamos que el problema
de la superposición de las primeras áreas se resuelva pronto.
Aprovecho esta oportunidad para expresar que el Grupo de
los 77 ha trabajado en forma muy decidida, y lo seguirá ha
ciendo, en pro de la rápida culminación de las tareas en la Co
misión.

166. Hemos tomado nota con interés de lo que figura en el
informe presentado por el Secretario General sobre el de
recho del mar (A/40/923] y de los principales programas so
bre asuntos marítimos llevados a cabo en 1985, de acuerdo
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con el capítulo 25 del plan a mediano plazo para el período
1984-19893

•

167. Elogiamos la forma en que se han realizado estas acti
vidades en la Oficina del Representante Especial del Secreta
rio General para el Derecho del Mar. Me complazco en recor
dar la labor efectiva y el apoyo prestado por la Oficina del
Representante Especial al dar asistencia y asesoramiento a
muchas delegaciones, organismos y reuniones interguberna
mentales.

168. Para concluir, quiero declarar que el proyecto de reso
luci.ón que obra en poder de la Asamblea es producto de una
transacción; no refleja plenamente las opiniones finnes del
Grupo de los 77 sobre las medidas con respecto a la Zona.
Todos los años han habido actos que militan en contra del ré
gimen establecido por la Convención, lo cual exige una finne
reacción del Grupo; sin embargo, el Grupo ha hecho gala de
moderación a fin de preservar la integridad del régimen en
provecho de todos los Estados signatarios. Creemos finne
mente que todos los Estados signatarios tienen el deber de
proteger y fortalecer el régimen y de oponerse a cualquier ac
ción que lo debilite.

169. Sr. KIRSCH (Canadá) (interpretación del inglés): Ca
nadá sigue considerando que la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar es el único medio viable
para dar certidumbre y estabilidad y para obtener la coopera
ción internacional en la legislación sobre los mares. Aunque
desgraciadamente aún no se ha logrado la meta de un régi
men universalmente aceptable para la gestión de los océanos
del mundo y de sus recursos nos alienta grandemente la labor
de la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de
los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho
del Mar cumplida este año.

170. En gran medida como resultado de los documentos
detallados presentados por su secretaría, la Comisión Prepa
ratoría ha podido concentrarse en 1985, por primera vez qui
zás, en una serie de temas concretos en las diversas esferas de
su labor. En algunas de esas áreas, por medio de la coopera
ción continua de todos los participantes y observadores, se ha
reducido significativamente el número de cuestiones a ser
tratadas y se han identificado con mayor claridad las cuestio
nes pendientes aún no resueltas.

171. En lugar de comentar en detalle la evolución de los
trabajos en el plenario y en las comisiones especiales de la
Comisión Preparatoria, que se describen con concisión y
adecuadamente en el último informe del Secretario General
[A/40/923], desearía recalcar aquí el espíritu realista y cons
tructivo que animó este año a la mayoría de las actividades de
la Comisión Preparatoria.

In. Es claro que los participantes han comenzado a enten
der mejor las posiciones de cada uno y las restricciones obje
tivas referentes a la actuación de la Comisión Preparatoria.
También se aprecia cada vez más que estas restricciones han
de tener un impacto práctico en nuestro enfoque de los meca
nismos y de las normas que han de establecerse si queremos
desarrollar un régimen global que sea beneficioso para toda
la humanidad. El creciente espíritu de cooperación que se de
mostró en la Comisión Preparatoria nos causa gran satisfac
ción y optimismo. En verdad, esa es la única forma posible de

achll1r si queremos que el proceso lleve a un mayor número
de ratificaciones de la Convención, inclusive las de los signa
tarios que estén interesados en la explotación de los fondos
marinos, y si queremos atraer la participación de quienes to
davía no han entrado al sistema.

173. Para el Canadá es una pennanente nlente de pesar que
algunos Estados todavía no participen en el desarrollo de un
régimen de explotación minera de los fondos marinos al am
paro de la Convención. Esperamos que estos Estados oportu
namente reconsideren su posición y, como primera medida,
compartan con la Comisión Preparatoria la considerable ex
periencia que poseen y que beneficiaría enormemente a la
comunidad intemacional. Un índíce fundamental de la posi
cíón del Canadá es que consideramos básica la particípación
genuinamente universal en el sistema del derecho del mar si
queremos que el régimen de los fondos marinos funcione
efectivamente para beneficio de toda la humanidad y que la
Convención sirva como régimen jurídico generalmente reco
nocido y uniformemente aplicado, régimen que la comuni·
dad internacional obviamente necesita a largo plazo.

174. Sin embargo, la propia Comisión Preparatoria no
siempre asume posiciones que puedan conducir positiva
mente a dicho resultado. En la sección V de la primera parte
del informe del Secretario General sobre la labor de la Comi
sión Preparatoria se señala en forma prominente una Decla
ración que la Comisión aprobó el 30 de agosto de 1985 y que
figura en el documento LOstPCN/n. Entendemos las razo
nes que llevaron a algunos Estados a presentar esa Declara
ción para que la aprobara la Comisión Preparatoria en su reu
nión de verano celebrada en Ginebra. Sin embargo, mi
delegación no considera que la aprobación de ese instrumen
to, que algunas delegaciones no pudieron apoyar, sea algo
positivo para el proceso de la Comisión Preparatoria o para la
Convención.

175. A nuestro juicio, este tipo de actos puede socavar
nuestros esfuerzos colectivos para alcanzar, a través de nues
tro trabajo sustantivo, un régimen que sea viable y universal
mente aceptable. Nos preocupa que esas declaraciones, que
contienen elementos jurídicamente cuestionables y política
mente imprudentes, puedan contribuir a ampliar la brecha
que separa a los que finnaron o ratificaron la Convención y
aquellos que no lo han hecho y, lo que es igualmente impor
tante, pueda crear problemas cada vez más dificiles para
algunos de los Estados signatarios que actualmente están ha
ciendo todo lo posible para contribuir efectivamente al siste
ma del derecho del mar con su apoyo sustantivo, jurídico y
político.

176. El último elemento al que quiero referirn1e esta maña
na en el dabate es la cuestión general de la solución de reivin
dicaciones superpuestas y la inscripción de primeros inver
sionistas. La cuestión no está dentro del mandato de la
Comisión Preparatoria sino que es responsabilidad de los
propios primeros inversionistas. Sin embargo, la solución de
la superposición de reivindicaciones es de interés directo
para la Comisión Preparatoria puesto que es una condición
previa para la inscripción. Mi delegación acoge con beneplá
cito los esfuerzos realizados hasta ahora por todos los Esta
dos signatarios que se identifican con primeros inversionis
tas o como posibles Estados certificadores en la resolución Il
de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
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Derecho del Ma~ a fin de desarrollar un enfoque global de la
solución de las reivindicaciones superpuestas. Acogemos
con particular beneplácito del hecho -que se hace notar en
el infonne del Presidente de la Comisión Preparatoria en el
documento LOS/PCN/L.27 pero que se pasa por alto en el in
fom1e del Secretario General- de que se hayan ampliado las
consultas sobre estas cuestiones. Mi delegación quiere tam
bién expresar su especial reconocimiento al Presidente de la
Comisión Preparatoria, el Sr. Warioba, actualmente Primer
Ministro de la República Unida de Tanzanía, por el papel tan
positivo y altamente constructivo que ha desempeñado y si
gue desempeñando en ese proceso.

177. Esperamos que estos esfuerzos continúen con la debi
da diligencia, teniendo en cuenta la necesidad absoluta de lle
gar a un acuerdo aceptable para todos, especialmente los
Estados interesados y, desde luego, la Comisión Preparatoria
en su conjunto. Esta es una empresa sumamente dificil, que
debe llevarse a cabo con gran prudencia y mucho cuidado
para que tenga éxito. Al propio tiempo que reconocemos la
necesidad de un rápido arreglo de esta cuestión -y de la pro
pia inscripción- y lo alentamos, para que la Comisión Pre
paratoria pueda llevar a cabo todas las partes de su mandato,
queremos insertar aquí una nota de prudencia contra la tenta
ción de aplicar una presión indebida a este proceso, presión
que pueda llevar a decisiones precipitadas que tengan efectos
contraproducentes. La minería de los fondos marinos está to
davía en un futuro muy distante, debido sobre todo a razones
económícas. No hay ninguna razón genuina para imponer
plazos artificiales. Actualmente son necesarias la paciencia y
la prudencia, pero pensamos que habrán de rendimos pin
gües beneficios a la larga.

178. La labor de la Comisión Preparatoria este año ha sido
la mejor y la más productiva hasta ahora. Mi delegación se
siente alentada por este acontecimiento y expresa la esperan
za de que continúen los esfuerzos en la misma dirección y
que en el futuro se evite todo acto que pueda socavar dichos
esfuerzos.

179. Sr. JESUS (Cabo Verde) (interpretación del inglés):
La gran importancia de la Convención de las Naciones Uni
das sobre el Derecho del Mari se ha destacado una y otra vez
en el pasado, como ha ocurrido con los oradores de hoy, y
su aprobación se ha presentado como un ejemplo de lo que
puede lograrse en complejas negociaciones internacionales
cuando se incentiva a los Estados a encontrar una solución
pacífica a los problemas colectivos. Tildado como el instru
mento jurídico más importante negociado por la comunidad
internacional después de la Carta de las Naciones Unidas, la
Convención, como no se puede negar, y como se afirma en su
propio preámbulo, es una "contribución importante al mante
nimiento de la paz y la justicia y nI progreso para todos los
pueblos del mundo". Esto. además del hecho de que la Con
vención estableciera una proporción equilibrada de los diver
sos intereses de distintos países, explica el apoyo abrumador
y sin parangón que ha recibido desde el primer día en que se
abrió a la firma.

180. Este éxito no fue fácíl, como uno puede ser inducido a
creer. Los antecedentes y la historia de la Tercera Conferen
cia de las Naciones Unídas sobre el Derecho del Mar que ne
goció la Convención demuestran que este instrumento fue el
resultado de un proceso muy arduo y de una compleja red de

concesiones mutuas. En este sentido la Convención es, en
efecto, un instrumento que protege los intereses de todos no
sotros y representa la mejor avenencia posible para los dife
rentes intereses y reivindicaciones nacionales. Por lo tanto,
nos corresponde, a la comunidad internacional en general y a
los signatarios de la Convención en particular, hacer todo lo
posible para defenderla y fortalecerla, ya que, en las actuales
circunstancias, proporciona el único marco para la utiliza
ción y la explotación pacíficas de los recursos de los océanos.

181. Tras la aprobación, sin oposición, de la resolución
2749 (XXV) de la Asamblea General, que declaró a la Zona
de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los
límites de la jurisdicción nacional, así como a los recursos de
dicha Zona, patrimonio común de la humanidad, la Conven
ción estableció un régimen internacional que rige la explora
ción y la explotación de los recursos del patrimonio común.
No necesito recordar a los miembros de la Asamblea el im
portante y diría decisivo papel desempeñado por los países
desarrollados en la negociación de dicho régimen, y me abs
tengo también de recordar a los miembros la gran flexibili
dad demostrada por los países en desarrollo durante el proce
so de quidpro quo que llevó al régimen de patrimonio común
de la humanidad. Por eso habríamos esperado que, de confor
midad con la buena fe en las negociaciones, ninguna nación
impugnara la validez de la avenencia alcanzada durante la
negociación del régimen de los fondos marinos. Esto se apli
ca más aún a los países que han firmado la Convención y que,
por lo tanto, tienen jurídicamente prohibido por la Conven
ción de Viena sobre el derecho de los tratados4 tomar medida
alguna a nivel nacional o internacional que pueda poner en
peligro o socavar los propósitos de la Convención. Se han ex
presado hoy aquí algunas opiniones, que no son totalmente
nuevas para nosotros, en las cuales los representantes de al
gunos Estados signatarios, en lugar de defender la Con
vención de los intentos de socavarla, como su condición de
signatarios parecería implicarlo, más bien han mostrado com
placencia por los que, con sus actos, han creado algunas difi
cultades y planteado ciertas preocupaciones legítimas a la
mayoría de la comunidad internacional.

182. Justificadamente, estas preocupaciones fueron objeto
de una Declaración aprobada por la Comisión Preparatoria
de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del
Tribunal Internacional del Derecho del Mar el 30 de agosto
de 1985 que figura en el documento LOS/PCNI72, cuyo con
tenido algunos Estados han puesto en tela de juicio con fun
damentos jurídicos. Por nuestra parte, podríamos argumentar
en favor de la legitimidad de tal contenido; ese, en realidad,
era el tema. Sin embargo, nos parece que los verdaderos pro
blemas radican en otra parte.

183. Lo que nos desorienta es que aquellos que están contra
la Declaración son precisamente quienes se suponía apoya
ban la Convención, debido a su condición de Estados signa
tarios. Debe tenerse presente que los intereses de todas las
naciones en los asuntos marinos deben ser igualmente teni
dos en cuenta y que su protección no debe predicarse en fun
ción del desarrollo o del poderío económico o militar de los
países. El imperio de la ley, tan caro a todos nosotros, y prin
cipalmente a aquellos que de manera legítima enarbol~n la
bandera de la democracia como valor supremo, debe regir en
todo momento nuestras acciones y actitudes. Y el imperio de
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la ley aquí es el respeto del principio del patrimonio común
de la humanidad, considerado hoy un principio del derecho
constitucional consuetudinario. Por lo tanto, los Estados de
ben abstenerse de reivindicar, ejercer o adquirir derechos con
respecto a la Zona y sus recursos, salvo de conformidad con
el régimen intemacional creado por la Convención. Aun
cuando uno no esté de acuerdo con las premisas específicas
del régimen de los fondos marinos, o no sea parte en la Con
vención, está obligado a respetar el principio del patrimonio
común y, como consecuencia, su corolario, que prohíbe la
aprobación nacional de los recursos de la Zona.

184. Hoy he escuchado argumentos según los cuales la
Convención no crea el único régimen jurídico para los fon
dos marinos intemacionales. Para mi delegación y para la
abrumadora mayoría de los países la Parte Xl de la Conven
ción y las resoluciones anexas son el único régimen para los
fondos marinos internacionales. Esta posición nuestra está
totalmente de acuerdo con la Declaración de principios apro
bada por la Asamblea General [resoluciól/2749 (XXV)], que,
como señalé antes, luego de declarar que la Zona y SllS recur
sos son patrimonio común de la humanidad afirma que nin
gún Estado o persona natural o jurídica reivindicará, adquiri
rá o ejercerá derechos respecto de la Zona o sus recursos que
sean incompatibles con el régimen internacional que ha de
crearse. Como sabemos todos, ese régimen ha sido negocia
do en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, y figura en la Convención. Por lo tanto,
otros regímenes estarían en contradicción con la Declaración
de principios; no deben ser reconocidos y su creación debe
ser desalentada.

185. No constituye un secreto que algunos países han in
tentado socavar el principio del patrimonio común de la hu
manídad aplicado a los fondos marinos fuera de la jurisdic
ción nacional y el régimen consiguiente establecido en la
Convención. Nosotros, conjuntamente con la abrumadora
mayoría de los países, consideramos que esto puede consti
tuir un camino peligroso que, de seguirse. nos conducirá a
confusiones y a conflictos abiertos, poniendo así en peligro la
paz y la seguridad internacionales. Esperamos que aquellos
que aún acarician este tipo de ambiciones adviertan que esta
mos mejor con la Convención, cualesquiera sean sus defec
10s, que sin ella. Estoy seguro de que si todos los signatarios
son congruentes con su obligación jurídica de no socavar la
Convención tendremos éxitos en la aplicación de este marco
pacífico para la cooperación en el uso y la participación de
los océanos creado por la Convención. Al hacerlo, estamos
preservando a nuestro planeta de conflictos que, en lugar de
cooperación, acarrearían destrucción para todos nosotros.

186. Nos complace observar que avanza la labor de la Co
misión Preparatoria. Paso a paso se han llevado a cabo las
tareas confiadas a la Comisión Preparatoria, en un camino
positivo que nos permite predecir el éxito final. Somos plena
mente conscientes de algunas dificultades que se han plan
teado para la aplicación del régimen de los pioneros inclusive
la inscripción de los primeros inversionistas. Sin embargo,
pensamos que esas dificultades serán superadas si los direc
tamente interesados en ese régimen y la inscripción llevan a
cabo esfuerzos reales. Por nuestra parte, prometemos nuestra
total cooperación para ayudar a lograr un resultado satisfac
torio dentro del marco de la Convención I y de la resolución

If, aprobada por la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar.

187. Asimismo, nos complacen los esfuerzos encomiables
realizados por la Oficina del Representante Especial del Se
cretario General para el Derecho del Mar. A este respecto, mi
delegación desea tomar nota con satisfacción de las diversas
actividades marítimas mencionadas en el informe que nos ha
presentado el Secretario General [A/40/923]. Esas activida
des llevadas a cabo por gobiernos y diversos órganos yorga
nismos del sistema de las Naciones Unidas revelan clara
mente que la Convcnción constituye un régimen jurídico
realista, cuya aplicación y respeto no tiene que esperar a su
entrada en vigencia. En realidad, cl éxito de la Convención
depende de su capacidad de reacción ante las cambiantes ne
cesidades del mundo. Hasta ahora, la Convención ha demos
trado adaptarse a las cambiantes necesidades de la gestión de
los océanos.

188. El proyecto de resolución N40/L.33 es, como lo de
claró hoy aquí el representante de Kenya, una transacción de
intereses de diferentes países y grupos de países. Ciertamen
te, no toma plenamente en cucnta la posición de los países en
desarrollo puesto que se pensaba que el proyecto de resolu
ción tenía que contar con el apoyo de todos los signatarios de
la Convención. En el proceso de su negociación los países en
desarrollo han desplegado mucha flexibilidad y ánimo de
transacción con el objeto de fortalecer las perspectivas de la
cooperación entre todos los países en los asuntos marítimos,
dentro del marco jurídico creado por la Convención. Su espi
ritu abierto, que ha sido una característica de los países en de
sarrollo en todas las negociaciones realizadas en la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del
Mar, y en las negociaciones en marcha en la Comisión Prepa
ratoria, debe tener una respuesta recíproca del mismo grado
en beneficio de todos nosotros.

189. Sr. HAYASEI (Japón) (interpretación del inglés):
Quiero comenzar expresando el profundo reconocimiento de
mi delegación al Secretario General y al Representante Espe
cial del Secretario General para el Derecho del Mar, Sr. Satya
Nandan, por haber preparado el infonne del Secretario Gene
ral sobre el Derecho del Mar [ibid.] El informe abarca global
mente los recientes acontecimientos relativos a la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del MarI, as!
como las actividades de la secretaría del Derecho del Mar.
Además, de ser una fuente de información sumamente im
portante, es excelente testimonio de la valiosa labor empren
dida por la secretaría del Derecho del Mar en gran cantidad
de aspectos vinculados con esta materia.

190. Quiero aprovechar esta oportunidad para rendir tribu
to al Sr. Joseph Warioba, Presidente de la Comisión Prepara
toria, por su capaz liderazgo en la Comisión y los incansables
esfuerzos que ha venido haciendo para resolver los difíciles
temas que se están examinando. También querernos felicitar
lo de la manera más sincera por su reciente nombramiento
como Primer Ministro de su país. Mi delegación no tenía
pensado participar en el debate sobre este tema esta mañana.
Sin embargo, en vista de las declaraciones hechas por ciertas
delegaciones en cuanto a la Declaración aprobada por la Co
misión Preparatoria el 30 de agosto de 1985 y que figura en el
documento LOS/PCN172, mi delegación se siente obligada a
formular la breve declaración que sigue.
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191. La Declaración del 30 de agosto debe examinarse jun
tamente con la declaración formulada por el Presidente de la
Comisión Preparatoria con motivo de su aprobación. Esa De
claración, que se reproduce en el párrafo 112 del informe del
Secretario General, recuerda la particularmente singular si
tuación en que, tras difíciles y delicadas negociaciones, la
Comisión pudo finalmente aprobar el documento. Como lo
dijo el Presidente, "varias delegaciones" -incluida la mía
"no han podido apoyar la Declaración".

192. Una cosa es cierta, y nadie puede negarlo, y es que la
Comisión Preparatoria ha dado por descontado que la Con
vención se transfonnaría en el único régimen que se aplicaría
a la Zona; pero es otra cosa muy distinta, sin embargo, soste
ner que la Convención ha establecido, en virtud del derecho
internacional, el único régimen válido, erga omnes, para to
dos con respecto a la Zona.

193. Mi Gobierno ha hecho todo lo posible en la Comisión
Preparatoria para lograr una aceptación universal y una apli
cación eficaz de la Convención de forma que cuando la
Convención entre en vigor lo haga con el apoyo de la comu
nidad internacional como único régimen viable para la Zona.

194. Sólo merced a nuestros genuinos esfuerzos conjuntos
en pro de esa meta podrá la comunidad internacional lograr
UIl régimen verdaderamente viable y universal para los fon
dos marinos y sus recursos. Esto es exactamente lo que
hace falta hoy en la Comisión Preparatoria. Sería realmente
lamentable que el enfrentamiento que ha surgido recien
temente llevara al quebrantamiento de esos esfuerzos cons
tructivos.

195. El PRESIDENTE: (interpretación del inglés): Hemos
escuchado al último orador en el debate de este tema Con
cederé ahora la palabra a aquellos representantes que deseen
explicar su voto antes de la votación del proyecto de reso
lución A/40/L.33. Me permito recordar a las delegacio
nes que de confornlidad con la decisión 34/401 de la Asam
blea General, las explicaciones de votos se limitarán a 10 mi
nlltos y deberán ser realizadas por las delegaciones desde sus
asientos.

196. Sr. ALBORNOZ (Ecuador): Señor Presidente, el
Ecuador no suscribió la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mari por cuanto esta no recogería en
plenitud [os fundamentales derechos e intereses ecuatoria
nos. Por cierto, el Ecuador contribuyó en gran medida, junto
con los países ribereños en desarrollo, a la formulación e in
clusión de importantes principios en favor de los derechos
que le corresponden sobre lodos los recursos naturales vivos
existentes en sus mares hasta 200 millas, cualesquiera que
sean sus hábitos, mientras las respectivas especies se hallen
en sus ámbitos marinos, así corno los correspondientes fon
dos marinos bajo jurisdicción nacional. El Ecuador también
ha reiterado continuamente y reitera su posición de soli
dadaridad con el derecho a la explotación, utilización y co
mercialización, según el principio del patrimonio común de
la humanidad, ele las zonas marinas más allá de la jurisdic
ción nacional de los países ribereños, por lo que no podemos
aceptar ninguna explotación unilateral que tienda a debilitar
directa o indirectamente dicho principio.

197. En consecuencia el Ecuador no participará en la vota
ción del proyecto sobre el derecho del mar.

198. Sr. GUNEY (Turquía) (interpretación del francés):
La posición y la opinión del Gobierno de Turquia con respec
to a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mari son bien conocidas. Fueron expresadas reiterada
mente y están consignadas en los documentos oficiales de la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere
cho del Mar.

199. Esa Conferencia fue convocada con el propósito de
realizar, mediante una codificación y desarrollo progresivos,
un régimen completo, viable y generalmente aceptado del
derecho del mar. Turquía, por su parte, hizo todos los esfuer
zos posibles durante la Conferencia para la realización del
objetivo buscado. Es lamentable, entonces, que el resultado
final de la Conferencia, es decir la Convención en su conjun
to, no haya respondido a las aspiraciones de la comunidad in
ternacional, ni haya obtenido tampoco el consenso de todos
los Estados participantes en la Conferencia, dado que la Con
vención fue sometida a votación y aprobada por mayoría.

200. En vista de que ciertas disposiciones de la Conven
ción no reflejan plenamente los derechos y los intereses fun
damentales de nuestro país, la delegación de Turquía, junto
con otros Estados, se vio obligada a votar contra la Conven
ción, y la posición del Gobierno turco respecto de la Conven
ción no se ha modificado. Partiendo de esta posición de prin
cipios, Turquia votó contra las resoluciones 37/66, 38/59 A Y
39/73 de la Asamblea General. Hará lo mismo frente al pro
yecto de resolución AJ40/L.33.

201. En cuanto a las consecuencias financieras y pre
supuestarias del proyecto de resolución, la delegación turca
se opone, y se ha opuesto ya en la Quinta Comisión, a que se
incluya el presupuesto de la Comisión Preparatoria de la
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribu
nallnternacional del Derecho del Mar en el presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas. Estimamos que los gastos que
supone la aplicación de la Convención, incluidos los costos
de financiamiento de la Comisión Preparatoria, no son de la
responsabilidad financiera de las Naciones Unidas en el sen
tido del párrafo 2 del Articulo 17 de la Carta de las Naciones
Unidas. No pueden imputarse en consecuencia, al presupues
to ordinario de las Naciones Unidas y deben ser sufragados
por los Estados signatarios o partes en la Convención en
cuestión.

202. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea procederá ahora a tomar una decisión sobre el pro
yecto de resolución AJ40/L.33, al que el Congo ha agregado
su nombre como patrocinador. Se ha solicitado votación re
gistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Cen
troafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Con
go, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
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Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Dj ibouti,
República Dominicana, Egipto, El Salvador, Eliopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República Demoerática
Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indone
sia, lrán (República Islámica de!), Iraq, Irlanda, Italia, Costa
de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Repú
blica Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mé
xico, Mongolia, Mamlecos, Mozambique, Nepal, Países Ba
jos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Filipinas, Polonia, Por
tugal, Qatar, Rumania, Santa Lucía, San Vicente y las Grana
dinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, España, Sri Lan
ka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista So
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzania,
Uruguay, Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Turquía, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Israel,
Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Ve
nezuela.

Por 140 votos contra 2 y 5 abstenciones. queda aprobado
el proyecto de resolución (resolución 40/63)5.

Se levanta la sesión a las 13.40 /zoras.

NOTAS

I DOClllllelltos Oficiales de la Tercera Conferellcia de las Naciolles Uni
das sobre el Derecho del Mar, vol. XVII (publicación de las Naciones Uni
das, No. de venIa: S.84.V.3), documento NCONF.621I22.

2 lbid., documento A/CONF.62112 l ,ancxo 1

3 Documelltos Oficiales de la Asamblea Gelleral, trigésimo novena pe
ríodo de sesiones. SlIplememo No. 6A (N37/6/Add. 1), anexo 11.

4 Naciones Unidas, Recl/eil des Traifés, vol. 1155, No. [8232.

5 Las delegaciones de Guatemala y Papua Nueva Guinea infomlUron an
teriormcnte ala Secretaria de que habían tenido la intención dc volar a favor
del proyecto de resolución.




